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INTRODUCCIÓN 
 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, COBAES, previa autorización de su 
Junta Directiva y en atención al Decreto por el que se reforman, adicionan  y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Sinaloa, aprobado por esta última en fecha 16 de octubre de 2020 y 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 153, de fecha 21 de 
diciembre de 2020 mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Reglamento Interior del mismo, así como al artículo 
Segundo Transitorio de dicho Decreto que propone modificar el Manual de 
Organización, se dispone a cumplir con su compromiso de mantener actualizada la 
normativa interna para que los servidores públicos del Colegio tengan la certeza 
jurídica de sus atribuciones, así como de su función estructural y el actuar de la 
Institución se apegue estrictamente a la normatividad vigente buscando con ello, 
la eficacia y eficiencia en la realización de sus procesos y objetivos. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracción X del 
Decreto de Creación y 7 fracción VI del Reglamento General, ambos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Sinaloa. 
 
Para tal efecto, el presente Manual de Organización comprende entre sus 
objetivos, contribuir al cabal ejercicio de las atribuciones, facultades y/o 
funciones legales y reglamentarias de este Organismo Público Descentralizado, 
mediante la delimitación precisa de responsabilidades, ámbitos de competencia y 
relaciones de coordinación entre las distintas unidades administrativas que lo 
integran, las que deberán tener especial cuidado en cumplir de manera ágil, 
eficiente y honesta las disposiciones que en el mismo se detallan, y que se 
encuentran apegadas a la Ley y a la normatividad vigente, siendo aplicables por 
su incumplimiento las sanciones previstas conforme a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, Ley General de Educación y la Ley 
de Educación para el Estado de Sinaloa. 
 
Aunado a ello, en este documento se contiene información relativa a aquellos 
antecedentes históricos más relevantes del organismo, desde su creación hasta la 
fecha; marco jurídico-administrativo, atribuciones y estructura orgánica básica; 
objetivos y facultades de cada una de las unidades administrativas que la integran, 
desde su titular, Direcciones y hasta el nivel de jefatura de Departamento o 
equivalentes. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción XI del Reglamento 
General y 12 fracción XVI del Reglamento Interior, ambos del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Sinaloa, el Colegio por conducto de la Secretaría Técnica, realizó la 
integración del presente Manual de Organización, contando con el apoyo del 
Departamento de Asuntos Jurídicos, mismo que se hará cargo de su actualización, 
y a la que podrá enviarse cualquier sugerencia o comentario tendiente a 
perfeccionar y adicionar tanto su contenido como su forma. 
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CAPÍTULO I 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
El 9 de septiembre de 1981, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 108 
el Decreto que crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, como organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y con domicilio en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, precisándose que antes de su creación no había institución similar u 
organismo que fungiera con las atribuciones que se le otorgan en su Decreto de creación. El 
Decreto de Creación de COBAES, fue firmado por el entonces Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, Antonio Toledo Corro, por el Secretario de Gobierno, Marco Antonio Arroyo 
Cambero y Secretario de Educación Pública y Cultura, Dr. J. Mariano Carlón López. 
 
En dicho Decreto se establece que el Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, en 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública y Cultura, tiene por objeto impartir e 
impulsar la educación correspondiente al bachillerato en sus modalidades propedéutica y 
terminal, y ejercerá las facultades siguientes: 
 

I. Promover, organizar, establecer, administrar y sostener planteles en los lugares del 
Estado que estime conveniente; 

 
II. Impartir educación a través de las modalidades escolar y extraescolar; 

 
III. Expedir certificados de estudio y otorgar diplomas académicos; 
 
IV. Establecer convenios de coordinación académica con otras instituciones, y; 
 
V. Las demás que sean necesarias para la realización de sus fines, con sujeción a lo 

dispuesto por la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa. 
 
El Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa se rige por lo dispuesto en la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley 
de Educación para el Estado de Sinaloa, la Ley General de Educación, su Decreto de Creación, 
el presente Manual de Organización y los planes de organización académica que se 
implementen, con la autorización de la Secretaría de Educación Pública y Cultura y la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 
 
Cabe destacar que para su funcionamiento, operación y administración, de forma primigenia 
se expidieron los siguientes ordenamientos: Reglamento General, Reglamento del Personal 
Académico, Reglamento de Inscripción, Evaluación y Revalidación de Estudios, Reglamento de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, Reglamento de Becas para el Personal Docente 
y de Apoyo y Asistencia a la Educación, Reglamento para la Prestación del Servicio Social y, 
Reglamento Interno de la Asociación de Padres de Familia de Plantel, todos del Colegio de 
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Bachilleres del Estado de Sinaloa, mismos que han sido adecuados, o bien, se han expedido 
nuevos ordenamientos jurídicos internos que rigen la operación y actuación del Colegio. 
 
Cabe destacar que el Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa inició sus actividades en el 
ciclo escolar 1981-1982 con 46 planteles como una nueva opción educativa que proporcionará 
preparación y capacitación, tanto para el trabajo, como para la vida, impartiendo clases de 
forma escolarizada. 
 
En los casi 40 años que el Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa ha prestado servicios 
educativos de tipo media superior, ha tenido transformaciones basadas en las exigencias de 
las directrices académicas y que la sociedad ha demandado, encontrándose en permanente 
evolución de conformidad tanto con el Sistema Educativo Nacional como con el Estatal. 
 
Con base en dichas necesidades, desde el ciclo escolar 1995-1996 se inició con la modalidad 
denominada en un principio Bachillerato Proactivo, mismo que empezó como una modalidad 
educativa con un grupo piloto en cada una de las sedes de las Coordinaciones Ejecutivas de 
Zona, más un grupo piloto en el Palmar de los Sepúlveda, constituyéndose así lo que hoy se 
llama Educación Media Superior a Distancia (EMSAD) que son planteles que se ubican en la 
zona serrana del Estado de Sinaloa. 
 
Actualmente, el Colegio cuenta con un total de 125 centros de educación media superior 
establecidos en el área urbana y rural de todos los municipios distribuidos en todo el territorio 
del Estado, de los cuales 79 son planteles escolarizados y 46 son centros de Educación Media 
Superior a Distancia (EMSAD). 
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CAPÍTULO II 
MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 
CONSTITUCIÓN. 

 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
● Constitución Política del Estado de Sinaloa 

 
LEYES. 

 
● Ley General de Educación 
● Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
● Ley General de Archivos 
● Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 

● Ley General de Responsabilidades Administrativas 
● Ley General de Contabilidad Gubernamental 
● Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación 

● Ley Federal del Trabajo 
● Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
● Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
● Ley del Impuesto Sobre la Renta 
● Ley del Servicio de Administración Tributaria 
● Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 
● Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa 
● Ley de Educación para el Estado de Sinaloa 
● Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa 
● Ley que Crea el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 

● Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa 

● Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sinaloa 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 

Muebles para el Estado de Sinaloa 

 
● Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa 
● Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfrcf.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/laassp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ldfefm.htm
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de   Sinaloa 

● Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa 
● Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa 
● Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa 
● Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el 

Ejercicio Fiscal correspondiente. 

● Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa 
● Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa 
● Ley de Gobierno Electrónico del Estado de Sinaloa 
● Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa 
● Ley de Protección Civil para el Estado de Sinaloa 
● Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar del Estado de 

Sinaloa 

● Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa  
● Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Sinaloa 
● Ley Sobre Inmuebles del Estado y Municipios 
● Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa 

 
CÓDIGOS. 

 
● Código Fiscal de la Federación 
● Código Fiscal del Estado de Sinaloa 
● Código Civil para el Estado de Sinaloa 
● Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa 
● Código de Conducta para el personal que labora en el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Sinaloa 

 
REGLAMENTOS. 

 
● Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa 
● Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa 
● Reglamento Interior del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa 
● Reglamento General del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa 
● Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Sinaloa  

● Reglamento de Ingreso, Permanencia y Promoción de Categorías del Personal 

Docente del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

● Reglamento del Personal Académico del Colegio de Bachilleres del Estado de 
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Sinaloa 

● Reglamento Interno de la Asociación de Padres de Familia de Plantel del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Sinaloa 

● Reglamento para la Prestación del Servicio Social  

 
DECRETOS. 

 

 Decreto de Creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa  
 
OTRAS DISPOSICIONES. 

 
● Plan Estatal de Desarrollo de Sinaloa 2017-2021. 
● Plan Institucional de Desarrollo 2017-2021. 
● Lineamientos que Estipulan los Elementos Éticos, Sociales y Competencias de 

Docentes del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa. 
● Convenio celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del 

Estado de Sinaloa para coordinar el establecimiento del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa. 

● Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la representación de la Sección 53 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Sinaloa. 

● Manual de Prestaciones celebrado entre la representación de la Sección 53 del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa. 

● Convenio celebrado entre COBAES y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, para la continuación de incorporación parcial 
voluntaria a este régimen.  

● Convenio Marco suscrito entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa y el Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa para el 
establecimiento del Sistema Nacional de Bachillerato. 

● Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio 

Fiscal correspondiente.  

● Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de la Secretaría de la Función Pública.  

● Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa.  

● Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de 

Sinaloa.  

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para Auditorías Externas de los 
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Entes Públicos del Estado de Sinaloa.  

● Normas de Servicios Escolares y Acuerdos Internos de Convivencia Escolar. 
 

Las demás que las disposiciones legales confieran al COBAES, que le encomiende al Titular y 

que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban, excepto en los casos en 

que por disposición legal deban ser ejercidas por los titulares directamente. 
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CAPÍTULO III 
ATRIBUCIONES 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA 

ARTÍCULO 4º. La Administración Pública Paraestatal se integrará con los organismos 

descentralizados, los fondos, los fideicomisos públicos, y los demás organismos que con tal 

carácter cree el H. Congreso del Estado o el Gobernador Constitucional del Estado, con 

excepción de aquellos que queden excluidos por disposición de otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 28. Dentro de la Administración Pública Paraestatal, serán considerados los 

organismos descentralizados, las instituciones creadas por disposición del Congreso del Estado 

o en su caso, por el Gobernador del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten. 

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA 

 

ARTÍCULO 3º. Son entidades paraestatales las que con tal carácter determina la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa y en la presente Ley.  

La Administración Pública Paraestatal se integra por las entidades siguientes:  

I. Los organismos públicos descentralizados;  

II. Los fondos;  

III. Las empresas de participación estatal mayoritaria;  

IV. Los fideicomisos públicos a que hace referencia los párrafos primero y segundo del 

artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y  

V. Los demás organismos que con tal carácter cree el H. Congreso del Estado o el 

titular del Poder Ejecutivo, con excepción de aquellos que queden excluidos por 

disposición de otros ordenamientos legales. 
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DECRETO DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 

ARTICULO 1º.- Para regular, orientar y organizar la educación media superior, se crea el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa como organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y domicilio en la ciudad de Culiacán Rosales, 

Sinaloa. 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

 

ARTÍCULO 19.- A la Secretaría de Innovación, le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

IV. Desarrollar, en coordinación la Secretaría de Administración y Finanzas, las normas y bases 

para la expedición de reglamentos interiores, manuales de organización, de procedimientos 

y de servicios al público; 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 

ARTICULO 9º.- Son facultades del Secretario, las siguientes: 

III. Desarrollar, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, las normas y 

bases para la expedición de reglamentos interiores, manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público; 

XVII. Aprobar y suscribir los dictámenes de Reglamento Interior, Manual de Organización y 

Manual de Procedimientos a las Dependencias y Entidades que cumplan con las normas y los 

criterios establecidos; 

ARTÍCULO 10º.- Son facultades indelegables del Secretario, además de las señaladas en el 

Reglamento Orgánico, las siguientes: 

III. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, sus 

reformas y actualizaciones; 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Coordinación de Control, Evaluación y Vinculación, además 

de las facultades genéricas de los Directores, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

IV. Proponer al titular de la Secretaría, las acciones necesarias a fin de impulsar que las 

Dependencias y Entidades Paraestatales cuenten con reglamentos interiores, manuales de 

organización, de procedimientos, de servicios al público y código de conducta, actualizados, 

socializados y publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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CAPÍTULO IV 

ORGANIGRAMA GENERAL 

 
Consejo Consultivo de 
Directores de Plantel y 

Coordinadores 
Ejecutivos de Zona

 

Dirección General
 

Secretaría Técnica
 Secretaría General

 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos

 

Secretaría Particular
 

Órgano Interno de 
Control

 

Departamento de 
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CAPÍTULO V 

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA 
1.0 Junta Directiva 
2.0 Consejo Consultivo de Directores de plantel y Coordinadores Ejecutivos de Zona. 
3.0 Órgano Interno de Control 
3.0.1 Departamento de Auditoría Interna y Situación Patrimonial 
3.0.2 Departamento de Investigación 
3.0.3 Departamento de Substanciación 
 
4.0 Dirección General 
4.0.1 Secretaría General 
4.0.1.1 Departamento de Comunicación Social 
4.0.1.2 Coordinación de Archivos 
4.0.1.3 Unidad de Transparencia 
4.0.2 Secretaría Técnica 
4.0.2.1 Departamento de Admisión, Promoción y Reconocimiento de personal docente. 
4.0.2.2 Departamento de Desarrollo Institucional 
4.0.3 Departamento de Asuntos Jurídicos. 
4.0.4 Secretaría Particular. 
 
4.1 Dirección Académica. 
4.1.1 Departamento de Planeación y Evaluación Académica. 
4.1.2 Departamento de Formación para el Trabajo. 
4.1.3 Departamento de Registro y Control Escolar. 
4.1.4 Departamento de Orientación Educativa. 
4.1.5 Departamento de Formación y Actualización Docente. 
4.1.6 Coordinación Estatal de Educación Media Superior a Distancia. 
 
4.2 Dirección de Planeación y Presupuesto. 
4.2.1 Departamento de Programación y Presupuesto. 
4.2.2 Departamento de Control Presupuestal. 
4.2.3 Departamento de Costos, Proyectos y Supervisión de la Infraestructura. 
 
4.3 Dirección de la Extensión de la Cultura. 
4.3.1 Departamento de Extensión Cultural. 
4.3.2 Departamento de Servicios Bibliotecarios. 
4.3.2 Departamento de Atención a Padres de Familia. 
 
4.4 Dirección de Vinculación y Servicios Integrales del Bachiller. 
4.4.1 Departamento de Extensión Deportiva 
4.4.2 Departamento de Servicio Social. 
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4.5 Dirección de Administración y Finanzas. 
4.5.1 Departamento de Servicios Administrativos. 
4.5.2 Departamento de Recursos Humanos. 
4.5.3 Departamento de Bienes, Suministros e Inventarios. 
4.5.4 Departamento de Servicios Generales. 
4.5.5 Departamento de Tesorería. 
4.5.6 Departamento de Contabilidad. 
 
4.6 Dirección de Tecnologías de la Información. 
4.6.1 Departamento de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica. 
4.6.2 Departamento de Innovación Tecnológica y Medios Educativos. 
 
4.7 Coordinaciones Ejecutivas de Zona. 
4.7.1 Delegado Administrativo. 
4.7.2 Delegado Académico. 
4.7.3 Delegado de Extensión Cultural y los Servicios.  
 
4.8 Direcciones de Plantel y Centros de Educación Media Superior a    Distancia
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CAPÍTULO VI 

OBJETIVOS Y FACULTADES 
 

1.0 Junta Directiva. 

 
Objetivo: 

 
Ser el órgano rector y máxima autoridad jurídica y administrativa, que determine las 
políticas a implementarse por las demás autoridades del Colegio. 

 
Facultades: 

 
I. Autorizar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del Colegio y vigilar 

su ejercicio; 
 

II. Autorizar planes y programas de estudio y modalidades educativas que a 
su consideración someta el Director General; 

 
III. Resolver acerca de la conveniencia de establecer planteles destinados a 

impartir educación correspondiente al bachillerato; 
 

IV. Determinar las bases conforme a las cuales se otorgará reconocimiento 
de validez de estudios realizados en establecimientos particulares que 
impartan el bachillerato; 

 
V. Dictar las disposiciones necesarias para revalidar y establecer 

equivalencias de estudio realizados en instituciones nacionales o 
extranjeras; 

 
VI. Nombrar o remover al Director General; 

 
VII. Supervisar mediante procedimientos que considere pertinentes, la sana 

y correcta aplicación del presupuesto del Colegio; 
 

VIII. Designar a un auditor externo, así como autorizar a aquellos que sean 
designados por la Auditoria Superior de la federación o del estado en los 
términos de las leyes respectivas; 

 
IX. Autorizar los nombramientos que haga el Director General a favor de los 

Coordinadores Ejecutivos y Directores de Plantel; 
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X. Expedir normas y disposiciones reglamentarias para la mejor 

organización y funcionamiento técnico, docente y administrativo del 
Colegio; 

 
XI. Dictar las políticas, resoluciones y acuerdos tendientes a realizar los 

actos necesarios para el cumplimiento del objeto del Colegio, así como 
sancionar su Programa Operativo Anual; 

 
XII. Aprobar el Reglamento Interior del Colegio a propuesta del Director 

General del organismo y la estructura orgánica que se deriva del mismo; 
 

XIII. Aprobar los Manuales de Organización y de Procedimientos y Servicios al 
Público, así como los instrumentos especiales de los mismos; 

 
XIV. Recibir el dictamen de los estados financieros que emita el Comisario; 

 
XV. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el 

Director General; 
 

XVI. Autorizar la gestión y la constitución de fideicomisos para cumplir el 
objeto y atribuciones del Colegio; 

 
XVII. Recibir, evaluar y aprobar, en su caso, los planes de trabajo que formule 

el Director General; 

 
XVIII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad que rige al organismo; 

 
XIX. Autorizar, a propuesta del Director General, la transmisión, venta o uso 

de bienes muebles o inmuebles propios del Colegio, cuyos recursos se 
destinarán para el cumplimiento de los fines del organismo; y 

 
XX. Las demás facultades que le confieran el Decreto de Creación, la Junta 

Directiva y las normas y disposiciones reglamentarias del Colegio. 
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2.0 Consejo Consultivo de Directores de Plantel y Coordinadores Ejecutivos      de Zona. 

Objetivo: 

 
Ser una instancia colegiada de autoridad que adopte decisiones de carácter técnico 
académico para la modernización permanente del quehacer educativo 
institucional. 

 

Facultades: 
 

I. Someter a consideración de la Junta Directiva por conducto del Director 
General, el Programa Institucional de Desarrollo Educativo, y todos 
aquellos proyectos y programas de trabajo que contengan la filosofía, el 
ideario y lineamientos institucionales, para alcanzar y mejorar las 
actividades académicas y administrativas de los planteles, así como las 
reformas que en su caso procedan; 

 
II. Analizar los problemas académicos y administrativos de los planteles y 

proponer las soluciones que estime convenientes; 
 

III. Acordar los programas de actualización y mejoramiento profesional del 
personal académico; 

 
IV. Proponer a la Junta Directiva por conducto del Director General, 

programas de actualización y capacitación para el personal docente y 
administrativo de los planteles y centros de trabajo del Colegio; 

 
V. Definir los proyectos estratégicos del ciclo educativo de los planteles, 

centrados en la atención humanística de los estudiantes, así como 
formular los indicadores de gestión, cobertura y calidad de la educación 
que permitan evaluar los resultados educativos institucionales; 

 
VI. Reunirse cuando sean convocados para evaluar los proyectos, las 

actividades desarrolladas y metas alcanzadas en los planteles y 
Coordinaciones Ejecutivas en relación con el Plan Institucional de 
Desarrollo Educativo, para proponer al Director General las medidas que 
estimen pertinentes, para la mejor coordinación de las tareas del 
Colegio; y 

 
VII. Las demás facultades que le señale este ordenamiento y las normas y 

disposiciones reglamentarias del Colegio. 
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3.0 Órgano Interno de Control. 

 
Objetivo: 

 
Evaluar y fortalecer la administración pública honesta, eficaz y eficiente del 
Colegio, con apego al marco normativo, mediante mecanismos de transparencia, 
rendición de cuentas, control, sanción y participación social, con el propósito de 
generar confianza y credibilidad en la sociedad. 

 
Facultades: 

 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, así como, 
las señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas para los Órganos Internos de Control; 

 
II. Implementar los mecanismos internos para prevenir actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, conforme a lo establecido por los Sistemas Nacional, Estatal y 
Municipal Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Sinaloa y los Lineamientos que emita la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas; 

 
III. Aplicar las normas y lineamientos que emita la Secretaría de Trasparencia y 

Rendición de Cuentas, en materia de control interno, fiscalización y 
atención de quejas y denuncias; 

 
IV. Certificar los documentos que obren en los archivos del Órgano Interno de 

Control, que sean solicitados por instancias competentes; y 
 

V. Las demás que les confieran las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
lineamientos, circulares y demás disposiciones jurídicas aplicables y lo que, 
en su caso, le encomiende expresamente el Titular de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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3.0.1 Departamento de Auditoría Interna y Situación Patrimonial. 
 

Objetivo: 
 

Supervisar y verificar a través de las auditorías internas, el cumplimiento de la 

normatividad institucional, estableciendo los compromisos para la solventación de 

las observaciones detectadas, con el propósito de lograr una mayor transparencia 

en el uso de los recursos y rendición de cuentas, así como promover el 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno en la gestión de las actividades 

institucionales, a través de la implementación de las acciones necesarias para 

atender áreas de oportunidad detectadas. 

 
Facultades: 

 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, así como, 
las señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, en lo referente a los Órganos Internos de Control; 

 
II. Planear, coordinar y realizar auditorías, actos de fiscalización y visitas de 

inspección a Planteles, Centros de Estudio, Centros Culturales del Bachiller, 
Coordinaciones Ejecutivas y demás unidades administrativas del Colegio; 

 
III. Presentar el informe de los resultados de auditoría integral, para que se 

lleve a cabo la implementación de medidas de corrección a las 
observaciones detectadas y se dé seguimiento por las áreas competentes; 

 
IV. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías, visitas 

de inspección o de las recomendaciones y acciones de mejora que practique 
este departamento, las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas o en su caso, las 
determinadas por otras instancias de fiscalización, al Colegio; 
 

V. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, 
que a su juicio sea necesaria para llevar a cabo la auditoría, acto de 
fiscalización o visita de inspección correspondiente, sin importar el carácter 
de confidencial o reservado de la misma, en poder del Colegio, pudiendo en 
su caso fijar un plazo mínimo para la atención correspondiente, así como 
solicitar la aplicación de medidas para el caso de incumplimiento, en 
términos de lo establecido en el artículo 97 de la Ley General de  
Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa; 
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VI. Apoyar las tareas de revisión y auditoría que se realizan por Ley a la 

institución en cada ejercicio fiscal, de parte de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado de Sinaloa, 
de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Auditoría Superior de la 
Federación, y Secretara de la Función Pública, además de participar con las 
áreas observadas para el cumplimiento de la solventación de las 
observaciones que se le formulen en el tiempo indicado; 

 
VII. Coordinar al interior del Colegio, por instrucciones del superior jerárquico, 

el compromiso de implementar las acciones, en las áreas de oportunidad, 
que resulten del diagnóstico o autoevaluación de las Disposiciones y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno 
para el Estado de Sinaloa y rendir los informes correspondientes; 

 
VIII. Promover el funcionamiento del sistema de control interno, la evaluación 

de la gestión gubernamental, la política de control interno y la toma de 
decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas 
institucionales, así como al óptimo desempeño de los servidores públicos, y 
al correcto manejo de los recursos públicos; 

 
IX. Difundir e implementar las políticas, lineamientos, estrategias y demás 

instrumentos que en materia de ética, integridad pública y prevención de 
conflicto de interés que emita la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, Comités Coordinadores de los sistemas Nacional, y Estatal y 
Municipal Anticorrupción, así como el Comité Rector del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

 
X. Verificar el control y resguardo de los bienes que integran el patrimonio 

físico del Colegio, a través de inspecciones físicas, codificaciones y 
resguardos respectivos; 

 
XI. Intervenir, en calidad de observador en materia de transparencia y 

cumplimiento de la normatividad aplicable, en la depuración de archivos 
documentales inútiles, obsoletos o desfasados, así como en la elaboración 
de inventarios de bienes muebles, el registro de bienes inmuebles, la 
destrucción de bienes muebles inservibles u obsoletos, y la baja de bienes 
inmuebles que realice el Colegio; 
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XII. Llevar a cabo, en coordinación con las unidades administrativas, el proceso 
de entrega-recepción en los diferentes niveles directivos dentro del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Sinaloa; 

 
XIII. Promover y verificar el cumplimiento de la obligación de presentar 

declaraciones de situación patrimonial y de conflicto de interés de los 
Servidores Públicos del Colegio; 

 
XIV. Diseñar e instrumentar mecanismos transparentes que permitan la 

participación ciudadana en la vigilancia y control de los recursos públicos, 
así como en los programas, acciones y servicios del Colegio; 

 
XV. Diseñar e implementar estrategias que permitan administrar y difundir 

información relacionada con la contraloría social; 

 
XVI. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de sus facultades; 

y 

 
XVII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomienden los superiores jerárquicos. 
 
 

3.0.2 Departamento de Investigación. 
 

Objetivo: 

 
Desahogar la etapa de investigación por presuntas faltas administrativas y hechos 
de corrupción cometidas por servidores públicos del Colegio, así como de 
particulares, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa; 

 
Facultades: 

 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, así como, 
las señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, en lo referente a los Órganos Internos de Control; 
 

II. Recibir y tramitar las quejas y denuncias que se formulen por presuntas 
faltas administrativas y hechos de corrupción cometidas por servidores 
públicos del Colegio, así como de particulares por conductas sancionables 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa; 
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III. Practicar por denuncias de particulares, anónimas, de oficio o derivado de 

las auditorías realizadas por las autoridades competentes, o en su caso por 
auditores externos, las investigaciones por presuntas faltas administrativas 
cometidas por servidores públicos del Colegio; y particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Sinaloa; 
 

IV. Citar en su caso, al denunciante o quejoso para la ratificación de la denuncia 
o queja, por actos u omisiones posiblemente constitutivos de faltas 
administrativas cometidas por servidores públicos del Colegio, así como las 
de particulares, por conductas sancionables en términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa, incluyendo a servidores públicos que 
puedan tener conocimiento de los hechos, a fin de constatar la veracidad 
de los mismos; 
 

V. Solicitar información y documentación relacionada con los hechos objeto de 
las investigaciones a las unidades administrativas del Colegio, así como a 
personas físicas o morales, públicas o privadas que sean sujetos de 
investigación por presuntas irregularidades, con inclusión de aquella 
información considerada con carácter de reservada o confidencial; 
 

VI. Practicar las diligencias necesarias en el procedimiento de investigación, 
incluyendo visitas de verificación, así como solicitar los dictámenes que al 
efecto se requieran, para la integración de los expedientes de presunta 
responsabilidad administrativa; 
 

VII. Incorporar las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que 
observen las mejores prácticas internacionales a las investigaciones que se 
realicen; 
 

VIII. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de sus facultades; 
 

IX. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluidos los de conclusión, archivo por falta de 
elementos o prescripción y los de calificación de conducta; 
 

X. Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, incluyendo la 
calificación de la conducta como grave o no grave, y presentar dicho 
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XI. Informar ante la autoridad substanciadora que corresponda, así como los de 

remisión de los expedientes a la autoridad substanciadora; 
 

XII. Intervenir en calidad de parte en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa que deriven de sus investigaciones, en términos de la Ley de 
Responsabilidades; 
 

XIII. Requerir la presentación de las declaraciones patrimoniales y declaración 
de intereses en los términos que establece la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa, al servidor público del Colegio que 
no presente dichas declaraciones en los plazos establecidos por dicha Ley; 
 

XIV. Iniciar y tramitar las investigaciones que procedan de acuerdo con la ley de 
la materia, relativas a la situación y evolución patrimonial, así como de 
posible actualización de conflicto de interés de los servidores públicos del 
Colegio; 
 

XV. Informar al titular del Órgano Interno de Control, cuando derivado de las 
investigaciones realizadas se presuman hechos que las leyes señalen como 
delitos; 
 

XVI. Recibir y tramitar el recurso de inconformidad de su competencia a que se 
refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, y correr traslado 
de los mismos, adjuntando el expediente integrado y el informe en el que 
se justifique la calificación de la Falta Administrativa, al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado; y 
 

XVII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico. 
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3.0.3 Departamento de Substanciación. 
 

Objetivo: 

 
Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 
admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta el 
desahogo de la audiencia inicial a que se refiere la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa, y tratándose de faltas administrativas no 
graves, admitir o desechar las pruebas que corresponda, así como declarar abierto 
el periodo de alegatos para las partes. 
 
 
Facultades: 

 
I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, así como, 
las señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas para los Órganos Internos de Control; 
 

II. Aplicar las medidas previstas en la Ley de Responsabilidades para hacer 
cumplir sus determinaciones; 
 

III. Evaluar el cumplimiento de los resultados de auditorías, iniciando el 
procedimiento administrativo sancionador a los servidores públicos que 
incumplen con sus obligaciones; en coordinación con las áreas que 
determine la Dirección General y la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas de Gobierno del Estado; 
 

IV. Recibir de las diversas áreas del Órgano Interno de Control la documentación 
soporte del presunto incumplimiento de disposiciones que pudieran ser 
constitutivas de irregularidades administrativas graves, para llevar a cabo 
los procedimientos de sustanciación correspondientes; así como desarrollar 
y coordinar cada una de las diligencias y trámites derivados de dicha 
sustanciación; 
 

V. Requerir la información y documentación necesaria para la resolución de los 
asuntos de su competencia; 
 

VI. Acordar sobre la admisión del o de los informes de presunta responsabilidad 
administrativa que presente el Departamento de Investigación, y en su caso, 
prevenir cuando advierta que dicho informe adolece de alguno de los 
requisitos legales en la Ley de Responsabilidades o que en la narración de 
los hechos fueren imprecisas para que los subsanen; 
 

VII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 
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administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como faltas administrativas no graves; 
 

VIII. Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa, los originales del expediente para la continuación del 
procedimiento y su resolución por dicho Tribunal, cuando se traten de faltas 
administrativas graves, por conductas sancionables en términos de la Ley 
de Responsabilidades;  
 

IX. Ordenar el emplazamiento al presunto responsable de una falta 
administrativa para que comparezca personalmente a la celebración de la 
audiencia inicial, citar a las demás partes que deban concurrir, y cumplir 
con las demás formalidades del procedimiento a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades; 
 

X. Desahogar la audiencia inicial a que se refiere la Ley de Responsabilidades 
y, tratándose de faltas administrativas no graves, admitir o desechar las 
pruebas que corresponda, así como declarar abierto el periodo de alegatos 
para las partes; 
 

XI. Substanciar y dictar las medidas cautelares a que se refiere la ley de 
Responsabilidades, así como ordenar la suspensión de las mismas; 
 

XII. Solicitar ante la autoridad competente la ejecución de las medidas de 
apremio, y medidas cautelares; 
 

XIII. Recibir, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia 
de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa y demás 
disposiciones legales aplicables; 
 

XIV. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de sus facultades; 
y 
 

XV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende el superior jerárquico. 
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4.0 Dirección General.  

 
Objetivo: 
Lograr el cumplimiento de la visión y misión institucionales sustentado en una gestión 
con sentido humano, eficiente, eficaz y transparente, acorde con los lineamientos 
normativos de la política educativa de nivel medio superior. 

 

Facultades: 

 
I. Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades del Colegio; 

 
II. Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, en su caso, el Programa 

Operativo Anual y el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del Colegio, 
así como supervisar su correcta aplicación; 
 

III. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones reglamentarias del 
Colegio; 
 

IV. Presentar a la Junta Directiva, en la última sesión del ejercicio escolar, un 
informe de las actividades del Colegio realizadas durante el año anterior; 
 

V. Nombrar y remover a los directivos, funcionarios, personal docente y 
administrativo de los planteles; 
 

VI. Expedir los diplomas, certificados de estudio y demás documentos que 
extienda la institución, mediante firma autógrafa o electrónica con los 
elementos de seguridad que garanticen su autenticidad; 
 

VII. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, el Reglamento Interior 
del Colegio y la estructura orgánica que se deriva del mismo; 
 

VIII. Proponer a la Junta Directiva, para su autorización, la transmisión, venta o 
uso de bienes muebles e inmuebles propios del Colegio; 
 

IX. Presidir el Consejo Consultivo de Directores y Coordinadores Ejecutivos de 
Zona, y convocarlo cuando lo considere necesario; 
 

X. Celebrar los convenios y contratos en que el Colegio sea parte, de acuerdo 
con los lineamientos que le señale la Junta Directiva; 
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XI. Estudiar los proyectos de reformas tanto a los planes y programas de 
estudio, como a las actividades académicas y administrativas que le 
presente el Consejo Consultivo de Directores y Coordinadores Ejecutivos de 
Zona, y presentar a la Junta Directiva para su aprobación los que estime 
convenientes; 
 

XII. Someter a la Junta Directiva el proyecto de calendario escolar y 
administrativo que formule la Secretaría General con apoyo de las 
Direcciones de Área; 
 

XIII. Aprobar los programas que le presenten las unidades administrativas del 
Colegio, tomando en cuenta, si lo cree necesario, la opinión del Secretario 
General o de los servidores públicos de la institución que juzgue 
conveniente; 
 

XIV. Proponer a la Junta Directiva las partidas adicionales y los cambios de 
partida al presupuesto; 
 

XV. Proponer a la Junta Directiva los proyectos de reformas o adiciones a la 
reglamentación del Colegio; 
 

XVI. Expedir, previa autorización de la Junta Directiva, el Manual de 
Organización General del Colegio, el cual deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", y los demás manuales de 
procedimientos y de servicios al público; 
 

XVII. Nombrar al cuerpo de asesores y funcionarios de la Dirección General que 
no estén reservados a otro órgano de gobierno del Colegio; 
 

XVIII. Autorizar los permisos y licencias del personal que labora en el Colegio, de 
acuerdo con la reglamentación respectiva; 
 

XIX. Aplicar las sanciones que señale la legislación del Colegio; 
 

XX. Crear, previa autorización de la Junta Directiva, las unidades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos del 
Colegio; y 
 

XXI. Las demás que señale este ordenamiento, la Junta Directiva y las normas y 
disposiciones reglamentarias del Colegio.
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4.0.1. Secretaría General. 
 

Objetivo: 
 
Generar, proponer e impulsar acciones estratégicas institucionales que 
contribuyan al cumplimiento de la Visión, Misión y Valores Institucionales del 
Colegio. 
 
Facultades: 
 

I. Impulsar mecanismos sistemáticos de evaluación al desempeño del 
personal del Colegio, tanto internos como externos, previo acuerdo con 
el Director General; 

 
II. Garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión del 

Colegio, en los términos previstos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; 

 
III. Recibir las propuestas de licencias, permisos y con base en las 

necesidades administrativas y conforme a la normatividad, presentarlas 
al Director General para su autorización y firma; 

 
IV. Someter a la revisión y, en su caso aprobación, del Director General 

estudios y proyectos que permitan avanzar en el cumplimiento de la 
visión, misión, valores y objetivos del Colegio que sean elaborados por 
el Consejo Consultivo de Directores y Coordinadores Ejecutivos de Zona; 

 
V. Ejecutar los acuerdos y comisiones especiales que le encomienden la 

Junta Directiva y/o el Director General, e informar de los avances y 
terminación de los mismos; 

 
VI. Participar en reuniones de trabajo donde se revise el cumplimiento de 

las disposiciones académicas, de cultura y de los servicios integrales del 
bachiller que dicte la Dirección General del Colegio; 

 
VII. Suplir, con todas las atribuciones inherentes al cargo, al Director General 

en sus ausencias cuando no exceda de tres meses; 
 
VIII. Delegar y turnar, en los casos de ausencia del Director General, los 

asuntos al área competente que proceda; 
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IX. Coordinar la organización, conservación, administración y preservación 

homogénea de los archivos en posesión del Colegio de conformidad a la 
Ley General de Archivos; 
 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos del Colegio, en ausencia del 
Director General o por indicaciones de éste, en relación a los asuntos 
que requieran de la autorización correspondiente; 

 
XI. Certificar la autenticidad de las firmas de los funcionarios del Colegio, 

así como la idoneidad de los documentos que se expidan; 
 
XII. Autorizar las resoluciones de revalidación de estudios que expida la 

autoridad competente, los dictámenes de incorporación de instituciones 
educativas del nivel medio superior y, en su caso, el refrendo 
correspondiente; así como las concesiones de carácter administrativo 
que el Colegio otorgue; 

 
XIII. Expedir por instrucciones del Director General, certificados parciales y 

totales, constancias de estudio y diplomas a los alumnos de la 
institución; en este supuesto corresponderá la certificación de la 
autenticidad de la firma y la idoneidad de los documentos, al director 
académico; 

 
XIV. Convocar por instrucciones del Director General a reuniones del Consejo 

Consultivo de Directores y Coordinadores Ejecutivos de Zona, fungir 
como Secretario del Consejo y supervisar el cumplimiento de los 
acuerdos que emanen del mismo; 

 
XV. Regular y supervisar el funcionamiento de las tiendas escolares en los 

planteles del Colegio para que se cumplan las disposiciones que 
establezcan las autoridades educativas y de salud en materia 
alimenticia; 

 
XVI. Atender y apoyar, por encargo del Director General, a las Coordinaciones 

Ejecutivas de Zona en el análisis y resolución de todo planteamiento que 
favorezca su buen funcionamiento; y para la implantación de sistemas 
de evaluación educativa que permita dar seguimiento al desempeño de 
los estudiantes y al impacto de los proyectos y programas que se 
desarrollen en las distintas modalidades educativas; 
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XVII. Aplicar la política de información y difusión de las actividades 
institucionales a nivel estatal, así como informar a la comunidad 
educativa, a través de los diferentes medios de comunicación y redes 
sociales, de las actividades académicas, culturales, sociales, deportivas 
y otras acciones de interés; y 

 
XVIII. Las demás que confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, 

o le encomiende su superior jerárquico. 
 
4.0.1.1 Departamento de Comunicación Social. 
 

Objetivo:  
 
Fortalecer la imagen institucional de COBAES mediante la aplicación de la política 
de comunicación social en estrecha vinculación con la comunidad educativa y la 
sociedad sinaloense. 
 
Facultades: 
 

I. Ejecutar la política de comunicación, información y difusión de las 

actividades institucionales de manera interna y externa a nivel estatal; 

 
II. Informar a la comunidad educativa y la sociedad sinaloense, a través de 

los diferentes medios de comunicación y redes sociales, de las 

actividades académicas, culturales, sociales, deportivas y otras acciones 

de interés general; 

 
III. Proponer las estrategias, objetivos y metas de comunicación social para 

el Plan Institucional de Desarrollo Educativo; 

 
IV. Elaborar el plan de trabajo y programa anuales de comunicación social; 

 
V. Establecer los protocolos de atención y seguimiento de las acciones de 

comunicación social con base en la normatividad institucional; 

 
VI. Formular las estrategias y mecanismos de diagnóstico y evaluación de 

los temas y posicionamientos mediáticos institucionales; 

 
VII. Elaborar el Manual de Imagen Institucional, los productos de propaganda 

y campañas de difusión de preinscripción, inscripción, reinscripción y 

otros servicios educativos; 
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VIII. Coordinar los planes, programas, procesos y acciones de diseño y 

producción informativa, audiovisual, gráfica, editorial y de redes 

sociales a nivel estatal; 

 
IX. Atender las solicitudes de servicios y productos de difusión de las áreas 

directivas a nivel estatal; 
 

X. Coordinar las acciones de difusión y cobertura informativa y digital de 
las actividades institucionales a nivel estatal y de zona; 

 
XI. Atender a los representantes de medios de comunicación, portales 

digitales y redes sociales; 
 

XII. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Tecnologías de la 
Información, la administración de los contenidos del Portal Institucional 
y las diversas herramientas tecnológicas de difusión digital; 

 
XIII. Coordinar las cuentas de redes sociales a nivel estatal y zonal con base 

en los planes y estrategias de difusión digital; 
 

XIV. Coordinar a nivel estatal las redes estudiantiles de Reporteros de Plantel 

como prestadores de servicio social en apoyo a las acciones de cobertura 

y difusión de las actividades escolares e institucionales en su conjunto; 

 
XV. Promover y organizar las acciones de capacitación y actualización 

profesional del personal adscrito al departamento y de los enlaces de 

comunicación de las cinco coordinaciones ejecutivas de zona; 

 
XVI. Desarrollar acciones de colaboración, vinculación y difusión con las 

dependencias de Comunicación Social del Gobierno del Estado y la 

Secretaría de Educación Pública y Cultura; 

 
XVII. Solicitar el apoyo de difusión de las actividades institucionales de 

COBAES en los diversos organismos gubernamentales del sector 

educativo y público; 

 
XVIII. Apoyar a través de las redes sociales e instrumentos de comunicación 

internos, las acciones y campañas de difusión que realizan los organismos 

gubernamentales y del sector educativo; y 
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XIX. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.0.1.2 Coordinación de Archivos. 
 
Objetivo: 

Coordinar la organización, conservación y administración de los archivos en 

posesión del Colegio. 

Facultades: 
 

I. Formular y operar su programa operativo anual, previa presentación a 

su superior jerárquico para los efectos a que haya lugar, y controlar su 

cumplimiento; 

 

II. Elaborar los instrumentos de control archivístico; 

 

III. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 

organización y conservación de archivos; 

 

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que 

realicen las Direcciones de área o Unidades Administrativas; 

 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 

automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 

documentos electrónicos; 

 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

 

VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 

administración de archivos; 

 

VIII. Coordinar con las Direcciones de área o unidades administrativas las 

políticas de acceso y la conservación de los archivos; 

 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en 

su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 
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X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando una Dirección de área 

o unidad administrativa sea sometida a procesos de fusión, escisión, 

extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; y  

 
XI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 
4.0.1.3 Unidad de Transparencia.  
 
Objetivo: 
 
Garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión del Colegio, 
en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 

Facultades: 

I. Formular y operar su programa operativo anual, previa presentación a 
su superior jerárquico para los efectos a que haya lugar, y controlar su 
cumplimiento; 
 

II. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 

transparencia, así como propiciar que las Direcciones de Área y Unidades 

Administrativas actualicen periódicamente, conforme la normativa 

aplicable; 

 

III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

 

IV. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a 

la información, conforme a la normativa aplicable; 

 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información; 

 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos 

establecidos para tales efectos; 
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VII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normativa aplicable; 

 

VIII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

 

IX. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la 

información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envió; 

 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 

procurando su accesibilidad; 

 

XI. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la 

información, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o los 

sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de 

transparencia; 

 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Colegio; 

 

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa;  

 
XIV. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales; 

 
XV. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

 

XVI. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se 

entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 

 

XVII. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 

la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo 

establecido en las disposiciones normativas aplicables; 
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XVIII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 

para el ejercicio de los derechos ARCO; 

 

XIX. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

 

XX. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 

de datos personales; 

 

XXI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por la 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; y 

 

XXII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende el superior jerárquico. 
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4.0.2. Secretaría Técnica. 
 
Objetivo: 
 

Apoyar al Director General del Colegio en el cumplimiento de la visión y misión 
institucionales, fortaleciendo su capacidad en la toma de decisiones, a través de 
la asesoría especializada y la ejecución de tareas de alto nivel técnico. 
 
Facultades: 
 

I. Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; 

 

II. Planear, organizar, dirigir y controlar la función de asistencia técnica de 

la Dirección General; 

 

III. Formular y operar su plan y programa de trabajo anual y controlar su 

cumplimiento; 

 

IV. Elaborar programas específicos y controlar su operación; 

 

V. Apoyar al Director General en la elaboración de informes de actividades 

institucionales; 

VI.  

VII. Participar en coordinación con la Secretaría General, para los efectos de 

Consejo Consultivo de Directores y Coordinadores Ejecutivos, en la 

formulación de planes, proyectos y programas de desarrollo 

Institucional; 

 

VIII. Participar en la elaboración de estudios técnicos y estadísticos; 

 

IX. Brindar asesoría al personal del Colegio sobre asuntos de su 

competencia; 

 

X. Participar en reuniones de los órganos técnicos del sector educativo; 

 

XI. Coordinar comisiones cuando así se requiera por la Dirección General; 

 

XII. Revisar y emitir opinión técnica con relación a los proyectos que el 

Director General le encomiende para su estudio; 
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XIII. Promover continuamente la administración participativa por resultados 

y prioridades; 

 

XIV. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de programas de 

certificación, gestión de calidad y mejora continua; 

 

XV. Elaborar informes a partir de la evaluación del Plan Institucional de 

Desarrollo y ponerlo a disposición de las diversas unidades 

administrativas del Colegio; 

 

XVI. Planear, coordinar y ejecutar los procesos de selección para la admisión, 

promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente 

y directiva de conformidad a la Ley General del Sistema para la Carrera 

de las Maestras y los Maestros; 

 

XVII. Proponer, coordinar y difundir en las unidades administrativas del 

Colegio, un programa interno de protección civil para el personal, 

instalaciones, bienes e información de la institución; 

 

XVIII. Presentar al Director General propuestas de negociación con otros 

niveles de gobierno, con el sindicato o con organizaciones sociales que 

mejoren las condiciones laborales y de bienestar de docentes y 

trabajadores administrativos; 

 

XIX. Atender a la representación sindical para el tratamiento de los asuntos 

laborales que procedan en los casos que prevé la normativa del Colegio 

y demás disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

XX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.0.2.1. Departamento de Admisión, Promoción y Reconocimiento del Personal 

Docente. 
 
Objetivo:  
 
Instrumentar y operar las políticas, normas y procedimientos de los procesos de 
Admisión, Promoción y Reconocimiento del Personal Docente. 
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Facultades: 
 
I. Organizar las acciones tendientes a cumplir con los procesos de admisión, 

promoción y reconocimiento del personal docente señalados en el 
calendario anual de la Secretaría de Educación Pública (SEP); 

 
II. Coordinar la difusión y capacitación de los procesos, lineamientos y criterios 

de admisión, promoción y reconocimiento del personal docente; 
 
III. Comunicar al Departamento de Recursos Humanos los resultados de los 

procesos de admisión, promoción y reconocimiento del personal docente, 
además de dar seguimiento a su cumplimiento efectivo en nómina y 
plantilla; 

 
IV. Programar y gestionar con oportunidad los requerimientos tecnológicos 

institucionales y de personal para realizar las evaluaciones y procedimientos 
relacionados;  

 
V. Coadyuvar con el área responsable de la institución, en el cumplimiento de 

la Estrategia Nacional de Formación Continua de Profesores de Educación 
Media Superior;  

 
VI. Elaborar los proyectos de promoción y reconocimiento del personal docente 

en coordinación con la Dirección Académica;  
 
VII. Recibir y analizar solicitudes de docentes con relación a los procesos de 

promoción, reconocimiento, cambios de adscripción y perfilamiento y, 
proponer al superior jerárquico la atención a las mismas; 

 
VIII. Elaborar y poner a consideración del superior jerárquico, los nombramientos 

del personal a que dé lugar con los resultados de sus procesos de admisión, 
promoción y reconocimiento;  

 
IX. Operar un sistema integral para la administración de la información del 

personal en sus procesos de admisión, promoción y reconocimiento; 
 
X. Colaborar en la elaboración del Plan Institucional de Desarrollo Educativo; 

y 
 
XI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomiende su superior jerárquico. 
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4.0.2.2. Departamento de Desarrollo Institucional. 
 
Objetivo: 
 
Promover el desarrollo institucional mediante la operación de sistemas de mejora 
continua y programas de certificación en materia de calidad educativa. 
 
Facultades: 
 
I. Proponer estrategias de desarrollo que promuevan y fortalezcan el 

desarrollo institucional del Colegio; 
 

II. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de programas de 
certificación de los planteles del Colegio; 

 
III. Coordinar la constitución de los Comités de Mejora Continua en planteles, 

así como el seguimiento en la elaboración y/o actualización de sus planes 
de mejora continua;  

 
IV. Coordinar y supervisar la aplicación, operación y resultado de los proyectos 

derivados de planes, programas y proyectos de la institución; 
 

V. Coadyuvar en la aplicación de programas de mejora continua en oficinas 
generales, coordinaciones y planteles; 

 
VI. Proponer, coordinar y difundir en las unidades administrativas del Colegio, 

un programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información de la institución; 

 
VII. Coordinar la aplicación de la encuesta en relación al ambiente laboral del 

Colegio y difundir los resultados; y 
 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico. 
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4.0.3. Departamento de Asuntos Jurídicos. 
 
Objetivo: 
 

Representar legalmente, asesorar, capacitar, vigilar y validar el cumplimiento del 

marco jurídico de la institución y demás disposiciones legales aplicables, para 

alcanzar los objetivos y metas institucionales, así como estudiar la actualización 

de dicho marco jurídico en aras de adaptarlo a las necesidades evolutivas del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa. 

 
Facultades: 
 

I. Acordar con el Director General los asuntos de su competencia; 
 
II. Planear, organizar, dirigir y controlar los asuntos jurídicos del Colegio; 

 
III. Regularizar la situación jurídica de los bienes inmuebles de la 

Institución; 
 
IV. Brindar la asesoría jurídica que requieran las unidades administrativas 

de la Institución; 
 

V. Formular, analizar y valorar contratos y convenios laborales, 
administrativos, civiles y mercantiles en que el Colegio sea parte; 

 
VI. Substanciar el procedimiento de investigación administrativa e imponer 

las medidas disciplinarias de conformidad al Contrato Colectivo de 
Trabajo, respecto a infracciones laborales y causales rescisorias en que 
incurran los trabajadores de la Institución; 

 
VII. Defender y representar a la Institución en los juicios de carácter laboral 

que promuevan los trabajadores; así como de carácter civil, 
administrativo, mercantil, penal y de otra naturaleza jurídica que sean 
de interés para la Institución; 

 
VIII. Capacitar al personal administrativo respecto a la legislación vigente 

aplicable al Colegio;  
 

IX. Dirigir y analizar los asuntos jurídicos e inherentes de la Dirección 
General; 
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X. Proponer a la autorización del Director General la actualización 
sistemática del marco normativo del Colegio, cuando las circunstancias 
así lo requieran; 

 
XI. Tramitar conforme a derecho las liquidaciones a los trabajadores por 

renuncias voluntarias, convenios, indemnizaciones o relevos 
institucionales; 

 
XII. Atender y resolver los asuntos de carácter jurídico en los que el Colegio 

sea parte interesada, gestionando su solución ante los órganos internos 
y las dependencias que correspondan; 

 
XIII. Efectuar estudios y proyectos técnicos jurídicos; 
 
XIV. Elaborar y validar proyectos de actualización al marco jurídico interno, 

que rige al Colegio, mediante la expedición de nuevas normas o reformas 
de las mismas; 

 
XV. Recopilar jurisprudencia, tesis jurisprudenciales, acuerdos de órganos 

jurídicos y administrativos que tengan relación con el Colegio; 
 
XVI. Integrar el archivo de periódicos oficiales, tanto de la Federación como 

del Estado de Sinaloa que sean de interés para la institución; 
 

XVII. Estudiar y dar respuesta a planteamientos y propuestas de tipo laboral 
que haga la representación sindical de la Institución; 

 
XVIII. Previa solicitud del Director General, intervenir en la negociación 

colectiva de las relaciones de trabajo, que el Colegio tenga con la 
representación sindical; 
 

XIX. Mantener actualizada la normatividad del Colegio de forma digital; y 
 
XX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende el superior jerárquico. 
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4.0.4. Secretaría Particular. 
 
Objetivo: 
 
Apoyar al Director General del Colegio, en el cumplimiento de sus facultades y 

contribuir desde su ámbito al desarrollo institucional.  

 
Facultades: 
 

I. Llevar y acordar con el Director General la agenda de trabajo; 
 
II. Administrar la oficina de la Dirección General; 

 
III. Organizar y clasificar la correspondencia dirigida al Director General; 
 
IV. Turnar a las áreas específicas la correspondencia recibida y los asuntos 

que ahí le sean planteados, tanto por personal interno del Colegio como 
externo, y dar el debido seguimiento hasta que los asuntos sean 
atendidos y resueltos; 

 
V. Participar en las reuniones de trabajo que le indique el Director General 

o en aquellas que por su responsabilidad sea necesaria su asistencia; 
 
VI. Recibir, ordenar y dar seguimiento a los asuntos abordados en las 

reuniones que participe; sobre todo aquellos que incumben de manera 
directa a la Dirección General; 

 
VII. Atender al público que requiere información y/o solución a sus 

demandas; 
 
VIII. Transmitir a las diferentes instancias del Colegio, aquellas indicaciones 

que el Director General considere pertinentes; 
 
IX. Crear estrategias para el respaldo y manejo de la información del 

despacho de la Dirección General con apoyo de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación; 

 
X. Elaborar un informe de las actividades realizadas por el Director General 

para su presentación ante la Junta Directiva; 
 
XI. Ser enlace entre el personal del Colegio y el Director General de asuntos 

inherentes a su cargo; y 
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XII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 

 
4.1. Dirección Académica. 
 
Objetivo: 
 
Dirigir la función académica de la institución promoviendo la calidad educativa, el 
trabajo colegiado, la conformación de una comunidad basada en ambientes 
positivos, la acreditación docente y la educación integral de los alumnos para la 
formación de ciudadanos éticos, responsables y emprendedores.  
 
Facultades:  
 

I. Formular y operar el Programa Operativo Anual de la Dirección y evaluar 
su cumplimiento;  
 

II. Planear, organizar, dirigir y controlar la función académica de la 
institución; 
  

III. Proponer al superior jerárquico, las medidas técnicas y administrativas 
que estime pertinentes para la mejor organización y funcionamiento de 
las actividades académicas del Colegio;  
 

IV. Organizar y vigilar el desarrollo y logro de la calidad en el proceso 
educativo institucional en el acto y aquel que el Colegio diseñe a futuro;  

 
V. Generar la comunicación participativa y el diálogo permanente con 

docentes, estudiantes, funcionarios y empleados administrativos del 
Colegio y público en general;  
 

VI. Estudiar y analizar los proyectos de reformas tanto de los planes y 
programas de estudio, como las actividades académicas y 
administrativas que le presenten los departamentos a su cargo;  
 

VII. Elaborar, en coordinación con direcciones de área, Coordinadores 
Ejecutivos de Zona, directores de plantel, escuelas incorporadas, según 
corresponda, los calendarios escolares que someterá a la autorización de 
la autoridad superior;  

 



 

   

Página 

       47 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

VIII. Supervisar y controlar la ejecución del calendario escolar y todos los 
planes y programas de estudio, tanto de la institución como de las 
escuelas incorporadas;  
 

IX. Dirigir la formulación y difusión del currículum, mapa curricular y 
programas de estudio, así como las normas técnico pedagógico que debe 
operar el Colegio en cada ciclo educativo;   
 

X. Elaborar la propuesta, con los criterios, técnicas, procedimientos y 
calendarios, para la evaluación de competencias, acreditación de 
asignaturas y certificación de documentos;  
 

XI. Promover el uso y aplicación de la tecnología de la información en el 
proceso educativo institucional;  

 
XII. Sancionar los dictámenes de incorporación y revalidación de estudios;  

 
XIII. Supervisar las actividades de los directores de plantel en lo referente a 

la operación de los planes. programas de estudio y metodología que sirva 
de apoyo a los procesos de aprendizaje de los alumnos;  

 
XIV. Impulsar la investigación educativa en el Colegio;  

 
XV. Interactuar con la Dirección de Planeación y Presupuesto en la 

realización de estudios y análisis estadísticos periódicos en materia 
educativa e interpretar la información en el logro de un mejor servicio 
académico;  
  

XVI. Promover la realización de seminarios, conferencias, foros, mesas 
redondas y reuniones de trabajo, de temas relevantes, actualizados y de 
interés para el desarrollo académico de los docentes;  

 
XVII. Expedir constancias de acreditación de los cursos de actualización y 

capacitación docente;  
 

XVIII. Establecer comunicación, relación e intercambio académico con 
instituciones del nivel medio y superior; y  

 
XIX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 



 

   

Página 

       48 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

4.1.1 Departamento de Planeación y Evaluación Académica.  
 
Objetivo: 
 
Planificar y evaluar las acciones académicas que permitan la operación del plan y 
los programas de estudio vigentes del campo básico y propedéutico, sustentados 
en el enfoque educativo para el desarrollo de competencias que requiere la 
formación del estudiante con apego a la normatividad establecida.  
 
Facultades: 
 

I. Diseñar programas que atiendan las necesidades académicas y 
formativas de alumnos y docentes del Colegio; 
 

II. Participar con los demás departamentos de la Dirección Académica en 
la programación de las actividades académicas a desarrollar; 
 

III. Diseñar estrategias en coordinación con los departamentos de la 
Dirección Académica, para atender las demandas en materia de 
educación del nivel medio superior; 
 

IV. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 
 

V. Participar en la elaboración del proyecto de calendario escolar en cada 
ciclo lectivo; 
 

VI. Generar reportes de seguimiento académico, con la finalidad de diseñar 
de manera colegiada alternativas de mejora de los indicadores 
académicos del Colegio; 
 

VII. Promover y organizar la actualización del mapa curricular y programas 
de estudio del campo básico y propedéutico que satisfagan los 
requerimientos del Sistema de Educación Media Superior; 
 

VIII. Coordinar la operación del mapa curricular y programas de estudio del 
campo básico y propedéutico aprobados por la Dirección General de 
Bachillerato de la modalidad escolarizada del Colegio; 
 

IX. Supervisar que la aplicación de programas de estudio, planeación 
didáctica y sistemas de evaluación de los aprendizajes, se desarrollen 
conforme a las orientaciones emitidas por Dirección Académica; 
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X. Actualizar padrón de docentes que imparten las asignaturas del campo 

básico y propedéutico en los planteles, para seguimiento a la operación 
del plan de estudios; 
 

XI. Proponer, gestionar y operar cursos, talleres y diplomados de 
capacitación y actualización profesional para el personal docente y 
administrativo del área en coordinación con el Departamento de 
Formación y Actualización Docente; 
 

XII. Evaluar la aplicación de los programas de estudio de las asignaturas del 
campo básico y propedéutico, en coordinación con los Delegados 
Académicos y las academias de profesores; 
 

XIII. Elaborar material didáctico de apoyo a los programas de estudio del 
campo básico y propedéutico; 
 

XIV. Proveer a la plataforma de COBAES el material didáctico de las 
asignaturas del campo básico y propedéutico; 
 

XV. Promover la participación de estudiantes en concursos académicos, 
olimpiadas del conocimiento y eventos educativos con el fin de 
estimular su desempeño académico; 
 

XVI. Implementar estrategias de fortalecimiento con los estudiantes del 
Colegio para el desarrollo de habilidades lectoras, matemáticas y en 
ciencias; 
 

XVII. Aplicar la evaluación diagnóstica a la educación media superior de los 
alumnos que ingresan a la institución, en coordinación con la Dirección 
General de Bachillerato; 
 

XVIII. Organizar e implementar los cursos de inducción a los alumnos de nuevo 
ingreso al colegio, en colaboración con los departamentos de la 
Dirección Académica; 
 

XIX. Supervisar la operatividad de los laboratorios y talleres de robótica, así 
como, coordinar y acompañar la actualización de reactivos, materiales 
y equipo para determinar sus necesidades con base en los programas de 
estudio en acto y gestionar su adecuado suministro; 
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XX. Evaluar las condiciones físicas de los laboratorios y talleres de robótica, 
así como, gestionar ante el área correspondiente la atención a 
problemáticas, cuando así aplique; 
 

XXI. Brindar asesoría técnica al personal que lo solicite, en cuanto al uso, 
organización e instalación de laboratorios y talleres de robótica; 
 

XXII. Evaluar cualitativa y cuantitativamente las actividades en laboratorios 
y talleres de robótica, en coordinación con delegaciones académicas y 
personal de planteles; 
 

XXIII. Promover el correcto uso y mantenimiento de las instalaciones de los 
laboratorios y talleres de robótica; 
 

XXIV. Promover, coordinar y evaluar la elaboración y uso de manuales de 
prácticas para fortalecimiento de las asignaturas experimentales y de 
prácticas de robótica; 
 

XXV. Generar las orientaciones generales para los trabajos colegiados que 
realiza el personal académico del Colegio conforme normativa de la 
Dirección General de Bachillerato; 
 

XXVI. Validar de manera conjunta con el departamento de registro y control 
escolar los dictámenes de equivalencia de estudios; 
 

XXVII. Diseñar programas para la retención y permanencia escolar en 
coordinación con delegados académicos, jefes de materia, directores de 
plantel y docentes; 
  

XXVIII. Coordinar la implementación y el desarrollo de los proyectos que formen 
parte del Plan Institucional de Desarrollo, para dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales y certificación de planteles en evaluaciones 
externas; 
 

XXIX. Proporcionar información académica referida al plan y programas de 
estudio, a las escuelas incorporadas al Colegio; y 
 

XXX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
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4.1.2. Departamento de Formación para el Trabajo. 
   
Objetivo: 
 
Planificar, operar y evaluar los programas de estudio del componente de formación 
para el trabajo, a fin de lograr el desarrollo de las competencias profesionales 
básicas establecidas en el perfil de egreso.  
 
Facultades: 

 
I. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 

seguimiento a su cumplimiento; 
 

II. Participar con los demás departamentos de la Dirección Académica en 
la programación de las actividades académicas a desarrollar; 
 

III. Diseñar estrategias en coordinación con los departamentos de la 
Dirección Académica, para atender las demandas en materia de 
educación del nivel medio superior; 
 

IV. Generar reportes de seguimiento académico, con la finalidad de diseñar 
de manera colegiada alternativas de mejora de los indicadores 
académicos del Colegio; 
 

V. Realizar estudios de factibilidad de la oferta educativa correspondiente 
al componente de formación para el trabajo; 
 

VI. Formular y proponer lineamientos de promoción, selección, apertura y 
liquidación de capacitaciones para el trabajo; 
 

VII. Organizar y coordinar las actividades para la actualización de los 
programas de estudio de formación para el trabajo; así como evaluar y 
observar su cumplimiento; 
 

VIII. Acompañar la operación de los programas de estudio de formación para 
el trabajo, así como la metodología de enseñanza-aprendizaje; 
 

IX. Actualizar padrón de docentes que imparten las asignaturas de 
formación para el trabajo en los planteles, para seguimiento a la 
operación del plan de estudios; 
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X. Acompañar al cuerpo académico docente en el proceso de evaluación 
académica de las capacitaciones para el trabajo; 
 

XI. Proponer, gestionar y operar cursos, talleres y diplomados de 
capacitación y actualización profesional para el personal docente y 
administrativo del área en coordinación con el Departamento de 
Formación y Actualización Docente; 
 

XII. Promover, coordinar y evaluar la elaboración de material didáctico para 
el desarrollo del proceso educativo en el componente formación para el 
trabajo; 
 

XIII. Promover el uso y aplicación de materiales bibliográficos, videográficos 
y tecnologías de la información y la comunicación, en apoyo a la 
operación de los programas de estudio de formación para el trabajo; 
 

XIV. Proveer a la plataforma de COBAES el material didáctico de las 
asignaturas de formación para el trabajo; 
 

XV. Evaluar cualitativa y cuantitativamente las actividades en talleres, en 
coordinación con delegaciones académicas y personal de planteles; 
 

XVI. Proponer y promover convenios de colaboración con organizaciones del 
sector productivo para la evaluación de programas de estudio y el 
desarrollo de prácticas estudiantiles de formación para el trabajo; 
 

XVII. Verificar el aprendizaje de los estudiantes de formación para el trabajo, 
mediante eventos que propicien la evidencia de las competencias 
profesionales básicas desarrolladas; 
 

XVIII. Coordinar la implementación y el desarrollo de los proyectos enfocados 
a la formación para el trabajo y la evaluación del proceso educativo, 
que den cumplimiento a los objetivos del Plan Institucional de 
Desarrollo, con la finalidad de mejorar los indicadores académicos y 
para contribuir a transformar el plantel escolar en una comunidad 
educativa; 
 

XIX. Supervisar la operatividad de los talleres de formación para el trabajo, 
así como, coordinar y acompañar la actualización de materiales y equipo 
para determinar sus necesidades con base en los programas de estudio 
en acto y gestionar su adecuado suministro; 
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XX. Evaluar las condiciones físicas de los talleres y gestionar ante el área 
correspondiente la atención a problemáticas, cuando así aplique; 
 

XXI. Brindar asesoría técnica al personal que lo solicite, en cuanto al uso, 
organización e instalación de talleres; 
 

XXII. Promover el correcto uso y mantenimiento de las instalaciones de los 
talleres; 
 

XXIII. Coparticipar, organizar y realizar eventos académicos, con la finalidad 
de promover la investigación científica y tecnológica, de los estudiantes 
tanto del Colegio como de los planteles incorporados al mismo; 
 

XXIV. Diseñar programas para la retención y permanencia escolar en 
coordinación con delegados académicos, jefes de materia, directores de 
plantel y docentes; 
 

XXV. Promover el emprendimiento como eje transversal institucional; 
 

XXVI. Coordinar el funcionamiento de un Consejo Consultivo de Ciencia y 
Tecnología, como órgano colegiado, encargado de opinar, recomendar 
y proponer en pro de la visión y misión del Colegio; 
 

XXVII. Proporcionar información académica referida al plan y programas de 
estudio de formación para el trabajo, a las escuelas incorporadas al 
Colegio;  

 
XXVIII. Observar y monitorear las actividades académicas que desarrollan 

docentes y estudiantes para evaluar su impacto en el proceso de 
aprendizaje y logro de competencias del componente de formación para 
el trabajo; y 
 

XXIX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
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4.1.3. Departamento de Registro y Control Escolar. 
 
Objetivo: 
 
Coordinar, validar, supervisar y controlar la información escolar de las actividades 
académicas de los estudiantes, aplicando la normatividad institucional respectiva 
en su ingreso, permanencia y en la certificación de estudios, a través de los 
servicios escolares de plantel, así como apoyar el seguimiento para la evaluación 
de indicadores académicos. 
 
Facultades: 

 
I. Participar con los demás departamentos de la Dirección Académica en la 

programación de las actividades académicas a desarrollar; 
 

II. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 
 

III. Planificar, coordinar, evaluar y controlar la función de registro y control 
escolar; 
 

IV. Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos relativos a 
las normas de servicios escolares; 
 

V. Mantener la actualización del sistema integral informativo escolar y de 
los procedimientos operativos de control escolar en los planteles; 
 

VI. Integrar, procesar y proporcionar información básica estadística de 
alumnos en general y en particular de la situación académica del 
estudiante, para obtener indicadores académicos; 
 

VII. Coordinar el proceso para la elaboración del calendario escolar; 
 

VIII. Verificar y validar el registro y control de documentos: actas de 
calificaciones ordinarias, extraordinarias y especiales; constancias; 
certificados de estudio parciales y totales; actas de registro, seguimiento 
y evaluación de competencias genéricas como su certificado; 
 

IX. Programar y gestionar las necesidades de recursos técnicos y materiales 
para el buen desarrollo del quehacer de control escolar en los planteles, 
por conducto de la Coordinación Ejecutiva de Zona; 
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X. Evaluar semestralmente la operación y servicio del proceso integral de 
control escolar; 
 

XI. Expedir certificados totales a los estudiantes que cubran todos los 
créditos, y certificados parciales y certificaciones de autenticidad a los 
estudiantes que lo soliciten; 
 

XII. Coordinar las actividades con los responsables de control escolar de las 
zonas ejecutivas para la prestación de los servicios escolares en 
planteles; 
 

XIII. Participar en la organización de un programa de capacitación 
permanente al personal del departamento; 

 
XIV. Establecer un proceso informativo con las diferentes áreas académicas 

en el seguimiento de evaluación de estudiantes y del currículum; 
 

XV. Elaborar el dictamen de equivalencia del mapa curricular de otras 
instituciones con el Colegio; y verificar que los dictámenes de 
incorporación y revalidación de estudios cumplan con la normatividad; 
 

XVI. Supervisar los procesos de preinscripción, inscripción y reinscripciones 
de Colegio; 
 

XVII. Coordinar y supervisar la implementación y el desarrollo del proceso de 
modernización administrativa e innovación de control escolar, que 
permita que el estudiante tenga un libre tránsito al contar con la 
normatividad uniforme aplicable a los procedimientos del área; 

 
XVIII. Operar el programa de seguimiento de egresados; planificar y coordinar 

con las diferentes áreas para el cumplimiento al llenado de cuestionarios 
de alumnos a egresar y egresados, y 
 

XIX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
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4.1.4. Departamento de Orientación Educativa. 
 
Objetivo: 
 
Elaborar y coordinar programas de orientación educativa y tutorías que permitan 
el desarrollo de habilidades socioemocionales de los estudiantes con estrategias 
de inclusión y acompañamiento a la trayectoria escolar, que fortalezcan el sentido 
de pertenencia institucional, el desarrollo académico, y una actitud favorable ante 
situaciones de riesgo psicosocial aportando herramientas en la construcción de su 
proyecto de vida. 
 
Facultades: 
 

I. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 

 
II. Elaborar estrategias que permitan fortalecer el programa institucional 

de desarrollo académico a través de los programas de orientación 
educativa y tutorías (docente y par); 

 
III. Participar de manera integrada con los demás departamentos de la 

Dirección Académica en la programación de las actividades académicas 
a desarrollar; 

 
IV. Diseñar estrategias en coordinación con los departamentos de la 

Dirección Académica, para la retención y permanencia escolar; 
 

V. Promover acciones de trabajo orientadas a la búsqueda de calidad, 
equidad y al crecimiento del potencial de los estudiantes; 

 
VI. Brindar y organizar programas de mejora continua a los orientadores 

educativos y tutores; 
 

VII. Implementar y dar seguimiento a la tutoría par en los planteles para la 
atención en la mejora en los indicadores académicos y ambientes 
escolares;  

 
VIII. Elaborar un diagnóstico institucional como eje referencial para la 

reestructuración de los programas de orientación educativa y tutorías de 
acuerdo con los lineamientos institucionales; 
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IX. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de los programas de orientación 
educativa y tutorías en planteles; 

 
X. Orientar, supervisar y evaluar la atención de estudiantes en riesgo 

académico y grupos focalizados que brinda el personal de orientación 
educativa de planteles; 

 
XI. Analizar y evaluar a través de los delegados académicos y jefes de 

materia de zona, las actividades y estrategias psicopedagógicas y/o 
socioemocionales implementadas por los orientadores educativos y 
tutores académicos para el logro de los aprendizajes y el desarrollo de 
las competencias de los estudiantes; 

 
XII. Generar reportes de seguimiento académico, con la finalidad de diseñar 

de manera colegiada alternativas de mejora de los indicadores 
académicos del Colegio; 

 
XIII. Elaborar material de apoyo didáctico sobre contenidos de los programas 

de orientación educativa y tutorías; 
 

XIV. Establecer redes institucionales como vínculos de apoyo al desarrollo 
integral del estudiante; 

 
XV. Diseñar estrategias de atención a la equidad e inclusión educativa; 

 
XVI. Diseñar estrategias de implementación del modelo de orientación 

vocacional ocupacional en planteles; 
 

XVII. Coordinar la realización de las Jornadas de Orientación Vocacional en 
zonas educativas; 

 
XVIII. Participar en foros, congresos, encuentros y reuniones pertinentes a la 

orientación educativa y tutorías; 
 

XIX. Proponer, gestionar y operar cursos, talleres y diplomados de 
capacitación y actualización profesional para el personal docente y 
administrativo del área en coordinación con el Departamento de 
Formación y Actualización Docente; 

 
XX. Coordinar la implementación y desarrollo de proyectos enfocados a la 

construcción de ambientes de paz en planteles incluyendo a todos los 
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actores del proceso educativo en el marco del Plan Institucional de 
Desarrollo; y 

 
XXI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 

4.1.5. Departamento de Formación y Actualización Docente. 
 
Objetivo: 
 

Formar y actualizar al personal directivo, docente y asesores de Centros de 
Educación Media Superior a Distancia (EMSAD), de acuerdo con los lineamientos de 
la Dirección General de Bachillerato (DGB) y a los resultados de evaluación de la 
Unidad del Sistema para la carrera de los maestros y maestras (USICAMM), así como 
atender las necesidades de capacitación y actualización detectadas en nuestra 
institución para mejorar la calidad del trabajo docente. 
 
Facultades: 
 

I. Elaborar el programa institucional de desarrollo académico en lo 
concerniente al programa de formación y actualización docente; 
 

II. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 

 
III. Proponer y diseñar estrategias de capacitación, actualización y 

certificación académica, con base en un diagnóstico de necesidades, 
para el personal docente del Colegio; 

 
IV. Diseñar, planear y organizar las Jornadas Educativas que se realizan al 

inicio de cada semestre en cada plantel; 
 
V. Dar seguimiento y evaluación al desarrollo y resultado de cursos, talleres 

y diplomados que se imparten en la institución para coordinar la emisión 
de constancias institucionales; 

 
VI. Organizar cada semestre la impartición de cursos, talleres y diplomados 

para los docentes, administrativos y directivos de las diferentes áreas; 
 

VII. Actualizar de manera permanente la plataforma de la página 
institucional para la realización del trabajo de los cursos en línea de 
acuerdo con el calendario oficial del ciclo; 
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VIII. Dar seguimiento a los cursos que imparte el Colegio a los docentes para 

verificar que se atiendan las orientaciones que se dan en ellos; 
 

IX. Dar seguimiento a los programas de posgrado que se realicen por 
convenio con las Instituciones de Educación Superior; 

 
X. Coordinar la formación y actualización docente y directiva de acuerdo 

con los resultados de los procesos de evaluación USICAMM, dentro del 
Programa de Formación Docente de Educación Media Superior, con base 
en la diversificación de oferta formativa enfocada a los perfiles y 
resultados de la evaluación; 

 
XI. Coordinar y dar seguimiento al programa de Horas de Fortalecimiento 

Académico; 
  

XII. Coordinar el proceso de selección para el otorgamiento del 
Reconocimiento Beca Comisión en Educación Media Superior; 

 
XIII. Diseñar y elaborar materiales de apoyo que se requieren para el 

desarrollo de cursos, talleres y diplomados; 
 
XIV. Desarrollar convenios y contratos con facilitadores del proceso de 

formación docente; 
 
XV. Capacitar a facilitadores para desarrollar el proceso de formación 

docente; 
 
XVI. Coordinar la realización del Programa de Apoyo Económico al personal 

para la realización de estudios; 
 
XVII. Coordinar el proceso de selección de docentes y técnicos docentes para 

realizar funciones de tutoría en la Educación Media Superior; 
 

XVIII. Coordinar las actividades del Centro de Capacitación COBAES; 
 

XIX. Atender el proceso de Acredita-Bach, Acuerdo 286 de CENEVAL; y 
 

XX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
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4.1.6. Coordinación Estatal de Educación Media Superior a Distancia. 
 
Objetivo: 
 
Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades académico-
administrativas, para lograr el desarrollo de la práctica docente y estudiantil, 
mediante estrategias de gestión de necesidades y recursos que permitan el impulso 
de una educación de calidad en los planteles de Educación Media Superior a 
Distancia. 
 
Facultades: 
 

I. Formular y operar el programa operativo anual del área y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 
 

II. Atender la normatividad de la Coordinación Nacional de Educación a 
Distancia, para la operación de los planteles de Educación Media Superior 
a Distancia; 
 

III. Cumplir y hacer cumplir la reglamentación vigente del Colegio y las 
disposiciones dictadas por la Dirección Académica; 

 
IV. Realizar con eficiencia los servicios escolares educativos en planteles, 

mediante la sistematización; 
 

V. Gestionar la mejora continua en las condiciones de trabajo de la planta 
de asesores educativos y de operación de los planteles; 

 
VI. Participar en la actualización de la plantilla del personal y en la gestión 

administrativa de trámites y prestaciones de cada plantel de la 
modalidad de Educación Media Superior a Distancia; 

 
VII. Promover el proceso de actualización docente, como herramienta para 

consolidar el proceso de aprendizaje; 
 

VIII. Coordinar la planeación educativa de los planteles de Educación Media 
Superior a Distancia atendiendo los lineamientos que sustentan a la 
modalidad Educación Media Superior a Distancia, contribuyendo a la 
formación integral de los estudiantes a partir de una articulación 
adecuada de la planeación modular, planeación macro, planeación 
didáctica y planeación de la autogestión de los aprendizajes; 
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IX. Diseñar y coordinar una estrategia para el desarrollo de habilidades 
lectoras, matemáticas y de experimentales de los estudiantes de la 
modalidad de Educación Media Superior a Distancia; 

 
X. Operar un programa para la atención tutorial y orientación de los 

estudiantes de la modalidad de Educación Media Superior a Distancia, 
atendiendo los lineamientos de la Dirección General de Bachillerato; 

 
XI. Establecer un programa permanente para la supervisión y evaluación de 

la calidad académica que se ofrece en los planteles de la modalidad de 
Educación Media Superior a Distancia; 

 
XII. Promover el desarrollo de los valores cívicos, artísticos y culturales, 

como parte del desarrollo integral del estudiante; 
 

XIII. Promover la participación de estudiantes en convocatorias internas y 
externas, en eventos deportivos, culturales y académicos; 

 
XIV. Impulsar el programa de Proyectos Productivos y Cultura Emprendedora 

en los planteles de EMSAD; 
 

XV. Supervisar de forma permanente el desarrollo de las actividades 
académico-administrativas en los planteles para obtener los indicadores 
básicos académicos; 
 

XVI. Participar en la elaboración de materiales educativos de apoyo, que 
atiendan los contenidos de los programas educativos vigentes;  
 

XVII. Promover el uso de las tecnologías de la información y comunicación en 
el proceso educativo; 

 
XVIII. Coordinar con la instancia correspondiente el proceso de auditoría en 

planteles; 
 

XIX. Coordinar la estrategia de vinculación de los planteles EMSAD con las 
comunidades; 

 
XX. Diseñar un programa de vinculación entre instituciones y dependencias 

para beneficio de la comunidad educativa EMSAD; 
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XXI. Diseñar y aplicar estrategias para la inducción y la formación 
permanente de los asesores de planteles de Educación Media Superior a 
Distancia; 

 
XXII. Proponer alternativas de solución a los problemas de carácter 

pedagógico-didáctico detectados en los planteles de Educación Media 
Superior a Distancia; 

 
XXIII. Dirigir y supervisar las actividades de los Coordinadores Responsables de 

plantel EMSAD, en lo referente a la operación de los planes, programas 
de estudio y metodología que sirva de apoyo a la enseñanza; 

 
XXIV. Promover en los planteles EMSAD, los programas estatales y nacionales 

para el otorgamiento de becas estudiantiles; 
 

XXV. Coordinar en los planteles EMSAD el programa de servicio social 
estudiantil: inscripción, seguimiento y liberación;  

 
XXVI. Promover reuniones de academia para la discusión, análisis y planeación 

del trabajo colegiado; 
 
XXVII. Coordinar las actividades de Cuerpos Académicos Colegiados en los 

planteles de la modalidad de Educación Media Superior a Distancia, para 
promover el análisis y la reflexión de las situaciones académicas, así 
como la oportuna toma de decisiones; 

 
XXVIII. Promover la integración y operación de los Consejos Educativos de los 

planteles de la modalidad de Educación Media Superior a Distancia para 
identificar los problemas, el destino del plantel, la toma de decisiones 
pertinentes y el común acuerdo, para el beneficio de los jóvenes; 

 
XXIX. Participar con los demás departamentos para coadyuvar en el trabajo 

que exige elevar la eficiencia terminal del Colegio; y 
 

XXX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
 
 
 
 
 



 

   

Página 

       63 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

 
4.2. Dirección de Planeación y Presupuesto. 
 
Objetivo: 
 
Coordinar los procesos de planeación para la toma de decisiones estratégicas que 
permitan mejorar el desempeño institucional; definir e integrar la normatividad, 
las políticas y procedimientos del ejercicio presupuestario; vincularse con las 
dependencias estatales y federales en materia de planeación y presupuestación 
con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas; así como, 
mantener la infraestructura física educativa de la Institución, con instalaciones 
dignas, vinculadas al modelo educativo nacional, optimizando el uso de la 
capacidad instalada. 
 
Facultades: 

 
I. Coordinar la planeación institucional del Colegio de Bachilleres de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección General; 
 
II. Elaborar el proyecto del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la 

institución con el apoyo y colaboración de las Direcciones de Área y otras 

unidades administrativas del Colegio;  

 
III. Coordinar la planeación y programación del presupuesto anual, así como 

las modificaciones al mismo y establecer las normas y los lineamientos 

para su operación; 

 
IV. Gestionar y coadyuvar en las gestiones de tipo presupuestal ante las 

instancias Federales, Estatales y municipales; 
 

V. Instrumentar políticas y procedimientos, proponer normas y crear y 
operar mecanismos que garanticen el eficiente y transparente 
seguimiento y control del presupuesto;  
 

VI. Integrar el Programa Operativo Anual del organismo de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por las diversas instancias de gobierno, 
estatales o federales, y con base en los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan Institucional de Desarrollo Educativo; 

 
VII. Comunicar a las diversas unidades administrativas del Colegio la 

información correspondiente a su ejercicio presupuestal para que tengan 
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información suficiente, oportuna y actualizada para una mejor toma de 
decisiones; 

 
VIII. Elaborar y proponer el programa de inversión para la mejora de la 

infraestructura física y el desarrollo institucional; 
 

IX. Elaborar los estudios de factibilidad para la apertura de planteles del 
Colegio de Bachilleres; 

 
X. Analizar y determinar la factibilidad de la ampliación del servicio y las 

necesidades de construcción y equipamiento de los planteles; 
 

XI. Planear, programar, controlar y supervisar la construcción de nuevos 
espacios físicos, así como el mantenimiento preventivo y/o correctivo de 
la infraestructura física de los planteles, Coordinaciones Ejecutivas de 
Zona, Centros Culturales del Bachiller y las diversas áreas y oficinas 
centrales del Colegio; 

 
XII. Establecer un banco de información institucional y ponerlo a disposición 

de las distintas unidades administrativas para que elaboren estudios y 
proyectos que faciliten la toma de decisiones; 

 
XIII. Realizar estudios a partir de la información estadística que maneja esta 

Dirección y cuando estos tenga impacto en otras unidades 
administrativas del Colegio, ponerlos a disposición; 

 
XIV. Crear y operar un sistema de planeación operativa a partir de los insumos 

estadísticos que fortalezcan el proceso de planeación del Colegio y 
ayuden a la toma de decisiones de todas las unidades administrativas de 
la institución; 

 
XV. Coordinar la integración de la información estadística solicitada por las 

diversas instancias oficiales, sean estatales o federales, en los términos 
y plazos establecidos; 

 
XVI. Analizar las estructuras de plazas y carga horaria, las solicitudes de 

modificación o nuevas plazas y carga horaria, y con base en los 
lineamientos establecidos por la Federación y la disponibilidad 
presupuestal, validar la necesidad del personal o carga horaria; 

 
XVII. Elaborar el costeo que se origina por las negociaciones por incremento 

salarial y de prestaciones, así como de la revisión de la plantilla; 
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XVIII. Elaborar, con el apoyo de las demás direcciones y unidades 

administrativas, los indicadores para evaluar los avances del Plan 
Institucional de Desarrollo Educativo; 

 
XIX. Coordinar el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) a los programas 

presupuestarios vinculados al Plan Institucional de Desarrollo y Programa 
Operativo Anual; 

 
XX. Elaborar informes a partir de la evaluación del Plan Institucional de 

Desarrollo Educativo y el Programa Operativo Anual y ponerlo a 
disposición de las diversas unidades administrativas del Colegio; 

 
XXI. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

y ponerlo a consideración del Comité de Adquisiciones; y 
 

XXII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
 

4.2.1. Departamento de Programación y Presupuesto. 
 
Objetivo: 
 
Generar una programación efectiva del presupuesto anual de la institución, 
coordinar el diseño y elaboración de los planes y programas operativos, llevar a 
cabo un seguimiento y evaluación mediante informes de desempeño de las 
actividades y el grado de cumplimiento de indicadores de los planes y programas, 
contar con un sistema de información estadística que permita la emisión de 
factibilidades de apertura o cierre de centros educativos y la procedencia e 
improcedencia en la operación de grupos, turnos y definición de tipo de modelo 
de plantel. 
 
Facultades: 
 

I. Participar en la elaboración de Programas y Presupuestos con base a las 
políticas institucionales del Colegio; 

 
II. Elaborar las propuestas de presupuesto anual y su presentación ante la 

Federación y el Estado, para el óptimo cumplimiento de los planes y 
programas del Colegio; 
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III. Efectuar la reprogramación de los recursos financieros mediante el 
análisis y revisión de los presupuestos operativos modificados; previa 
presentación de documentos que autoriza la Federación y del Estado; 

 
IV. Analizar y dictaminar la autorización o improcedencia de grupos de 

estructura y fuera de estructura, la ampliación o modificación de turnos 
en planteles en base a la estadística histórica, vigente y proyectada; 

 
V. Analizar las necesidades y solicitudes de plazas y carga horaria para 

determinar su factibilidad con base a la normatividad de la Secretaría 
de Educación Pública (anexos de ejecución y analíticos de plazas 
autorizada en el periodo) y su respaldo presupuestal; 
 

VI. Elaborar los estudios de factibilidad correspondientes e integrar los 
expedientes técnicos con la información relativa de las localidades, 
obtenida mediante visitas de campo, para promover la creación de 
nuevos servicios de educación media superior; 

 
VII. Elaborar propuestas de creación de nuevos planteles y ampliación de los 

existentes, tomando como base las estadísticas institucionales y su 
presentación ante la Dirección de Planeación y Presupuesto; 

 
VIII. Coordinar la integración y elaboración de los programas operativos, 

matrices de indicadores para resultados y/o documentos similares. 
 
IX. Recopilar información financiera y de resultados a lograr por parte de 

las Direcciones de Área contemplados en el anteproyecto de presupuesto 
estatal y su envío o captura en plataformas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas y de las autoridades federales en la materia; 

 
X. Integrar un Sistema de Información y Estadística de planteles con 

relación a matrícula, modelo, turnos, grupos, plazas e infraestructura y 
con ello cumplir con los requerimientos e informes ante la Federación y 
el Estado; 

 
XI. Coordinar la evaluación de los programas presupuestarios a través de 

terceros; 
 

XII. Coordinar junto con el Departamento de Control Presupuestal, el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) a los programas 
presupuestarios de la Institución; y 
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XIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales 
o le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.2.2. Departamento de Control Presupuestal. 
 
Objetivo: 
 
Operar los sistemas y procedimientos necesarios para controlar y verificar que el 
presupuesto de egresos del Colegio se aplique de acuerdo al presupuesto anual 
autorizado y/o modificado con base en las políticas, normas y lineamientos 
vigentes para el cumplimiento eficaz de los programas y metas establecidas.  
 
Facultades: 
 

I. Establecer y operar medidas de control interno que aseguren el uso 
racional y transparente del presupuesto autorizado al Colegio, vigilando 
el cumplimiento estricto de las disposiciones enmarcadas en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal Presente, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa, Ley General de Contabilidad Gubernamental. y demás 
leyes aplicables en la materia; 

 
II. Coadyuvar con el Departamento de Programación y Presupuesto con el 

objetivo de planear y evaluar el ejercicio presupuestal anual; 
 
III. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para la 

operación de los fondos revolventes de las Direcciones de Área y 
Coordinaciones Ejecutivas de Zona; 

 
IV. Conciliar y validar con el Departamento de Contabilidad y el 

Departamento de Tesorería el ejercicio del presupuesto de egresos cada 
cierre de mes; 

 
V. Verificar que los materiales, bienes y servicios adquiridos estén 

contemplados en las partidas correspondientes según el clasificador por 
objeto del gasto vigente y cuenten con suficiencia presupuestal; 

 
VI. Operar en el sistema financiero-contable el registro de las aplicaciones 

y adecuaciones presupuestales en apegó al clasificador del gasto vigente 
y al catálogo de centros de costo, programas y metas; 
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VII. Formular reportes periódicamente sobre el estado del presupuesto de 
egresos, informando sobre el avance y disponibilidad presupuestal por 
unidad responsable, objeto del gasto, programas y funciones; 

 
VIII. Coordinar la integración y elaboración del Programa Anual de 

Adquisiciones y ponerlo a consideración del Director del área;  
 

IX. Coordinar junto con el Departamento de Programación y Presupuesto, 
el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) a los programas 
presupuestarios de la Institución; 

 
X. Elaborar y presentar conjuntamente con el Departamento de Tesorería 

el informe trimestral ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de la ministración y ejercicio de los recursos federales; y 

 
XI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 
 
4.2.3. Departamento de Costos, Proyectos y Supervisión de la Infraestructura. 
 
Objetivo: 
 
Planear, programar, controlar y supervisar la construcción de nuevos espacios 
físicos, así como el mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura 
física educativa. 
  
Facultades: 

 
I. Establecer e integrar la normatividad, las políticas y lineamientos para 

mantener los espacios físicos de nuestros planteles escolares en 
condiciones dignas, de limpieza, con iluminación y ventilación 
adecuadas; 

 
II. Mantener actualizado el inventario y diagnóstico situacional de la 

infraestructura física educativa; 
 

III. Elaborar proyectos de construcción, mantenimiento, rehabilitación y 
equipamiento de espacios físicos con base en la demanda educativa, a 
las políticas de desarrollo institucional y vinculación con el modelo 
educativo nacional; 

 



 

   

Página 

       69 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

IV. Planear, organizar y supervisar el mantenimiento y rehabilitación de las 
instalaciones en nuestros planteles escolares; 

 
V. Planear, programar y supervisar el desarrollo de la infraestructura física 

educativa, mediante la colaboración con dependencias públicas y 
privadas; 

 
VI. Mantener un banco de proyectos de infraestructura física educativa y 

equipamiento, con costos actualizados y priorización por categorías; 
 

VII. Mantener actualizadas las fichas del catálogo de precios unitarios a 
través de estudios de mercado; 

 
VIII. Tramitar ante la Dirección de Administración y Finanzas los servicios para 

la reparación de bienes inmuebles que se soliciten por las diversas áreas 
de la Institución, que por su naturaleza y montos no requieran 
autorización por parte del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles del Colegio; 

 
IX. Planear, programar y coordinar la participación en fondos y programas 

para el desarrollo de la infraestructura física educativa y equipamiento; 
y 

 
X. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
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4.3. Dirección de Extensión de la Cultura. 
 
Objetivo: 
 
Contribuir en la formación integral de los estudiantes a través de actividades 
artísticas, culturales, servicios bibliotecarios, producción editorial, de atención a 
padres de familia y de extensión comunitaria, para favorecer el desarrollo cultural 
de la comunidad educativa y la proyección social institucional. 
 
Facultades:  
 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 
promoción y la extensión cultural; los servicios de consulta bibliográfica 
y digital, la producción editorial; la red de centros culturales y la 
atención e integración familiar del bachiller;  
 

II. Planear, diseñar, supervisar, coordinar y evaluar las actividades de 
apreciación y formación artística y de difusión y divulgación culturales, 
así como ofrecer servicios de apoyo logístico y operativo a los eventos 
de otras áreas que realice la institución;  
 

III. Fomentar la participación y colaboración de los estudiantes como 
animadores en la organización y promoción de actividades cívicas, 
artísticas, culturales y comunitarias en los planteles y centros culturales 
de la institución;  
 

IV. Organizar por semestres en cada ciclo lectivo los eventos internos y la 
participación de los grupos representativos de la institución en sus 
planteles y centros culturales y en diversos ámbitos sociales, 
manteniendo una relación permanente con su comunidad;  
 

V. Alentar la creatividad y participación artística de los estudiantes a nivel 
interno y externo de la institución;  
 

VI. Estimular la creación intelectual y artística de los estudiantes, docentes 
y trabajadores del Colegio para incentivar su desarrollo cultural 
mediante el reconocimiento de la institución;  
 

VII. Promover la coordinación interinstitucional para alcanzar mayor 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los programas y procurar la 
gestión y el intercambio cultural con organismos afines a nivel estatal, 
nacional e internacional;  
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VIII. Gestionar la provisión de equipamientos y espacios funcionales para la 

realización de las actividades artísticas y culturales;  
 

IX. Promover la participación y acompañamiento de los padres de familia en 
el proceso de aprendizaje de sus hijos, así como su integración e 
inclusión en las actividades de los planteles y de la comunidad educativa 
en su conjunto de la institución; y  
 

X. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.3.1. Departamento de Extensión Cultural. 
 
Objetivo: 
 
Contribuir en la formación de la comunidad escolar y la comunidad en general, con 
el desarrollo de su sensibilidad para cultivar y disfrutar las diversas expresiones 
del arte y su amor por la cultura regional, nacional y universal. 
 
Facultades: 
 

I. Organizar, coordinar y promover los Concursos Culturales del Bachiller; 

 
II. Coordinar los Festivales Culturales que se llevan a cabo en el Estado; 

 
III. Coordinar los cursos-talleres para maestros de educación artística a nivel 

estatal; 

 
IV. Gestionar el diseño y elaboración de la publicidad necesarios para todas 

las actividades culturales institucionales; 

 
V. Coordinar y operar la logística de eventos dentro del Colegio; 

 
VI. Planear, operar, verificar y evaluar el cumplimiento de los programas de 

actividades culturales del Colegio; 

 
VII. Supervisar que la operación de programas de estudio, planeación 

didáctica y sistemas de evaluación de las actividades paraescolares 



 

   

Página 

       72 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

artísticas en los planteles, se desarrollen conforme a las orientaciones 

emitidas; 

 

VIII. Evaluar la aplicación de los programas de estudio de las actividades 

paraescolares artísticas, en coordinación con los Delegados zonales de 

Extensión Cultural y los Servicios; 

 

IX. Participar en la revisión y actualización semestral de la plantilla 

administrativa de los docentes de actividades paraescolares artísticas, 

junto con personal de las direcciones de administración, planeación y de 

la secretaría técnica;  

 
X. Supervisar que el equipo técnico se mantenga en buen estado físico y 

funcional; 

 
XI. Promover y coordinar la capacitación y superación del personal del área 

con cursos de actualización anual al personal docente y administrativo; 

 
XII. Promover la incorporación de los maestros de Educación Artística a los 

procesos de Admisión, Promoción y Reconocimiento del Personal Docente 

señalados en calendario anual de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP).  

 
XIII. Organizar y ofrecer cursos de actualización y capacitación al personal 

docente y administrativo  

 
XIV. Proponer e innovar nuevas estrategias y/o normas para realizar las 

actividades culturales del Colegio; 

 
XV. Promover el establecimiento de convenios con otros organismos 

culturales afines; 

 
XVI. Coordinar la operación general de los centros culturales del bachiller 

como espacios de formación artística y extensión cultural comunitaria;  

 

XVII. Promover la formación y presentación de grupos artísticos dentro y fuera 

de la institución; 
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XVIII. Asistir a encuentros municipales, estatales y nacionales de promoción y 

difusión cultural; 

 
XIX. Coordinar y dar seguimiento a la implementación y ejecución de los 

proyectos estratégicos que corresponden al Departamento, del Plan 

Institucional de Desarrollo Educativo; y 

 
XX. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, 

o le encomiende su superior jerárquico. 

 
 
4.3.2. Departamento de Servicios Bibliotecarios. 
 
Objetivo: 
 
Proporcionar a la comunidad estudiantil la información y servicios de consulta 
bibliográfica y digital que contribuya a su desarrollo académico y humano. 
 
Facultades: 
 

I. Organizar, coordinar, ejecutar y evaluar el programa operativo anual de 
bibliotecas; 

 
II. Elaborar y dar seguimiento al programa de fomento a la lectura a través 

de la realización de círculos de lectura, préstamo internos y externos de 
libros en las bibliotecas, cafés literarios, maratones, donaciones, 
productos audiovisuales y feria del libro juvenil; 

 
III. Realizar periódicamente diagnósticos de los acervos bibliográficos y de 

la actualización de los programas de software, equipos digitales y 
tecnologías de la información y de la comunicación; 

 
IV. Acordar con el área académica la dotación oportuna de los materiales 

bibliográficos y digitales acordes con el plan curricular de la Reforma 
Integral de la Educación Media Superior; 
 

V. Impulsar la remodelación y actualización de las bibliotecas, conforme a 
los lineamientos vigentes de acreditación y certificación de planteles; 
 

VI. Diseñar acciones de promoción de los servicios bibliotecarios en la 
comunidad educativa y en la sociedad; 
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VII. Brindar y organizar programas de capacitación o mejora continua de los 

bibliotecarios; 
 
VIII. Promover en los planteles la celebración del día mundial del libro con un 

programa de actividades diversas; 
 
IX. Establecer un programa de concursos estudiantiles de creación gráfica y 

literaria; 
 
X. Promover la participación estudiantil en convocatorias de concursos 

estatales y nacionales de creación gráfica y literaria; 
 
XI. Coordinar y dar seguimiento al programa de estadísticas anuales de 

bibliotecas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a través de 
la Secretaría de Educación Pública y Cultura;  

 
XII. Operar el programa editorial institucional y brindar seguimiento a la 

impresión, publicación y distribución de libros o en su caso de manera 
digital;  

 
XIII. Coordinar y dar seguimiento a la implementación de la planeación 

estratégica institucional que corresponden al Departamento, así como al 
Plan Institucional de Desarrollo Educativo; y 

 
XIV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 

4.3.3. Departamento de Atención a Padres de Familia. 
 
Objetivo: 
 
Promover acciones de integración, organización y vinculación de los padres de 
familia en la institución, para que se involucren plenamente en la formación 
integral de sus hijos. 
 
Facultades: 
 

I. Elaborar programas, proyectos y estrategias de integración de padres de 
familia al proceso educativo de sus hijos en los planteles; 
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II. Evaluar y dar seguimiento a las acciones emanadas de programas y 
proyectos operados; 

 
III. Establecer y mantener actualizados los padrones de las asociaciones de 

padres de familia de cada plantel por zonas escolares cada ciclo 
educativo; 

 
IV. Realizar visitas de difusión, supervisión, seguimiento y evaluación del 

programa y proyectos institucionales en los planteles; 
 
V. Presidir las reuniones de constitución de la Sociedad de Padres de 

Familia de los planteles de cada ciclo escolar; 
 
VI. Validar las actas constitutivas de las asociaciones de padres de cada 

plantel a las Coordinaciones Ejecutivas a través de las delegaciones de 
cultura para su verificación y entrega posterior al Órgano Interno de 
Control; 

 
VII. Asesorar y orientar, cuando sea necesario a los integrantes de las mesas 

directivas en la realización de trámites y procedimientos para atender 
las necesidades de los bachilleres en los planteles, en las áreas 
correspondientes de la institución y fuera de ella;  

 
VIII. Establecer relaciones de trabajo con coordinadores ejecutivos, 

delegados zonales, directores, orientadores educativos, profesores y 
bibliotecarios de los planteles;  

 
IX. Promover la participación activa de los padres de familia en los diversos 

eventos como encuentros, escuela para padres, reuniones, talleres, 
cafés, concursos y conferencias que la institución convoque o que ellos 
auto gestionen para su interés y beneficio; 
 

X. Solicitar cada fin de ciclo educativo un informe de actividades a cada 
asociación de padres y directores de plantel para su evaluación y entrega 
posterior al Órgano Interno de Control; 

 
XI. Formular estrategias de comunicación permanente página web, correo 

electrónico, campañas de difusión, llamadas telefónicas, con los padres 
de familia de los planteles en general y con los integrantes de las mesas 
directivas de las asociaciones en particular; 
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XII. Actuar en la resolución de conflictos entre los padres de familia y 
directivos, profesores, administrativos o alumnos, en coordinación con 
personal del Departamento de Asuntos Jurídicos y Departamento de 
investigación; 

 
XIII. Coordinar y dar seguimiento a la implementación y ejecución de los 

proyectos estratégicos que corresponden al Departamento, del Plan 
Institucional de Desarrollo Educativo; y 

 
XIV. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomienden su superior jerárquico. 
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4.4. Dirección de Vinculación y Servicios Integrales del Bachiller. 
 
Objetivo: 
 
Coadyuvar en la formación integral de los estudiantes a través de actividades 

deportivas, cívicas y de servicio social, para fomentar en ellos una cultura 

emprendedora y de ayuda a la sociedad. 

 
Facultades:  
 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de vinculación 
interinstitucional e intrainstitucional, del deporte y cívicas como formación 
integral, así como las referidas a los apoyos de becas para alumnos; 
 

II. Autorizar, controlar y supervisar el cumplimiento del Programa Operativo 
Anual de la Dirección; 
 

III. Gestionar y formalizar convenios de coordinación y/o colaboración con 
Instituciones públicas, privadas y sociales, con la finalidad de fortalecer el 
desarrollo humano e institucional del Colegio; 
 

IV. Autorizar y supervisar los programas que permitan la promoción e 
integración de los estudiantes en brigadas multidisciplinarias para fomentar 
y lograr la cooperación en tareas de interés institucional y social, en 
coordinación con los sectores público, privado y social; 
 

V. Gestionar con los sectores público, social y privado para que los estudiantes 
realicen visitas a sus dependencias y así fortalecer sus conocimientos y 
experiencia educativa; 
 

VI. Promover, ejecutar y supervisar la cultura cívico-deportiva institucional, 
apegándonos a los lineamientos del Colegio; 
 

VII. Autorizar y supervisar las actividades necesarias para la ejecución de 
eventos, conferencias, seminarios, exposiciones, cursos, etc., que 
contribuyan a la formación integral de los estudiantes del Colegio; 
 

VIII. Gestionar y operar con el apoyo de la Dirección Académica los programas 
que promuevan de manera adecuada actividades académicas en otras 
instituciones de educación media superior, ya sean locales o nacionales, y 



 

   

Página 

       78 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

que contribuyan a fortalecer la preparación humana y académica de los 
estudiantes; 
 

IX. Autorizar y supervisar las exoneraciones de pago de colegiaturas de los 
estudiantes; 
 

X. Capacitar al personal del área para fortalecer su formación y desarrollo 
profesional y superación personal y sean promotores del cultivo de valores 
entre los bachilleres; 
 

XI. Supervisar la correcta utilización de las becas que se otorguen en beneficio 
de los estudiantes del Colegio, informando de los resultados a la Dirección 
General; 
 

XII. Apoyar a través del Servicio Social a dependencias de ayuda o servicio y 
asistencia al público, mediante gestiones en las diversas áreas del Colegio, 
para la obtención de apoyos en carácter cívico, deportivo, social, financiero 
y material con la finalidad de alcanzar el bienestar colectivo en la sociedad; 
y 
 

XIII. Las demás que confirmen las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomienden su superior jerárquico. 
 

 
4.4.1 Departamento de Extensión Deportiva. 
 

Objetivo: 
 

Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades cívicas y deportivas que 

promuevan el desarrollo integral de los estudiantes del Colegio. 

Facultades:  
 

I. Organizar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar los recursos 
para la realización de actividades deportivas y cívicas;  

 
II. Planear y gestionar la capacitación y asesoramiento del personal docente 

de la paraescolar deportiva y cívica; 
 
III. Planear, diseñar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades de los 

eventos deportivos y cívicos a nivel estatal; 
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IV. Gestionar apoyos para la rehabilitación o construcción de infraestructura 
deportiva y cívica en los planteles educativos; 

 
V. Validar, gestionar y supervisar la entrega del material deportivo y cívico 

solicitado por los planteles educativos, a través de los coordinadores 
deportivos de zona; 

 
VI. Elaborar y promover propuestas y programas para el fomento de la 

cultura física de la comunidad educativa; 
 
VII. Establecer y supervisar los lineamientos de los clubes de convivencia 

deportiva y cívica en los planteles educativos; 
 
VIII. Promover la participación de nuestros contingentes en los desfiles cívicos 

deportivos y militares; 
 
IX. Establecer los lineamientos para la captación y capacitación de 

estudiantes como animadores deportivos y cívicos;  
 

X. Promover convenios de colaboración con instituciones deportivas; y 
 
XI. Las demás que confirmen las leyes, reglamentos y disposiciones legales, 

o le encomienden su superior jerárquico. 
 
 
4.4.2. Departamento de Servicio Social.  
 
Objetivo: 
 
Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de prestación del servicio 
social, que contribuyan en la formación integral de los estudiantes del Colegio. 
 
Facultades:  
 

I. Promover la vinculación con instituciones receptoras de carácter 
público, privado y social para el establecimiento de convenios para la 
realización del programa de servicio social; 

 
II. Planear, organizar, dirigir y supervisar las acciones y los eventos del 

programa de servicio social a nivel plantel, zonal y estatal; 
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III. Supervisar y controlar el proceso del trámite de las exoneraciones de 
pago de la cuota de inscripción del semestre en sus distintas 
modalidades; 

 
IV. Elaborar y establecer los lineamientos del programa de servicio social en 

los planteles; 
 

V. Monitorear y supervisar el programa de servicio social en los planteles 
educativos y Coordinaciones Ejecutivas; 

 
VI. Elaborar y gestionar la autorización de los materiales de apoyo para la 

inducción y desarrollo del programa de servicio social en los planteles; 
 

VII. Coadyuvar como enlace en la socialización, recepción, distribución y 
seguimiento de las becas asignadas a los estudiantes beneficiados a nivel 
estatal en los diversos programas de apoyo estudiantil; 

 
VIII. Coadyuvar en la sistematización y programación de la operatividad de 

los programas de servicio social y exoneración de pago de la cuota de 
inscripción del semestre; y 

 
IX. Las demás que confirmen las leyes reglamentarias y disposiciones legales 

o se indiquen por el superior jerárquico. 
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4.5. Dirección de Administración y Finanzas. 
 
Objetivo: 
 
Contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales, a través de una 
administración eficaz, transparente y apegada a la normatividad establecida, 
propiciando el correcto uso y aplicación de los recursos humanos, materiales y 
financieros.  
 
Facultades: 
 

I. Elaborar, supervisar, controlar y evaluar el Programa Operativo Anual de 
su competencia; 

 
II. Proponer y establecer con la aprobación del Director General, políticas, 

normas, sistemas y procedimientos para la óptima administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros del Colegio; 

 
III. Verificar el cumplimiento de los procedimientos de selección, inducción 

y registro del personal administrativo y de servicios, así como el registro 
y control del personal docente; 

 
IV. Fijar políticas para la actualización, capacitación y desarrollo del 

personal administrativo del Colegio para el buen desempeño de sus 
labores; 

 
V. Administrar los programas de previsión social que se establezcan a favor 

de los trabajadores, con base en las políticas y normas institucionales; 
 
VI. Proponer acciones orientadas a elevar la eficiencia de la Dirección de 

Administración y Finanzas y las unidades administrativas que la integran; 
 
VII. Coordinar el diseño e implementación de estudios y programas que 

permitan el mejor aprovechamiento de las instalaciones, el mobiliario y 
el equipo de la institución; 

 
VIII. Supervisar la creación de programas que aseguren un uso racional de los 

materiales, servicios y bienes utilizados en el desarrollo de las 
actividades de todas las unidades administrativas del Colegio; 
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IX. Supervisar, controlar y evaluar el ejercicio de los recursos financieros 
del Colegio de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos 
establecidos; 

 
X. Participar en la operación del Comité de Adquisiciones de Bienes, 

Arrendamientos y Servicios del organismo; 
 
XI. Atender las disposiciones emanadas del Comité de Adquisiciones de 

Bienes, Arrendamientos y Servicios para garantizar el suministro de los 
recursos materiales y servicios generales, que las áreas operativas 
requieran para cumplir su función, en base en las normas y políticas 
institucionales; 

 
XII. Supervisar el registro de los movimientos contables, que permitan 

obtener información financiera, con oportunidad y eficiencia para la 
toma de decisiones; 

 
XIII. Proponer al Director General medidas técnicas y administrativas para la 

organización, funcionamiento, desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa del Colegio; 

 
XIV. Informar permanentemente a la Dirección General del avance de su 

Programa Operativo Anual; y 
 
XV. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 
4.5.1. Departamento de Servicios Administrativos. 
 
Objetivo: 
 
Administrar los servicios básicos, arrendamientos, pólizas de seguro del personal y 
de bienes muebles e inmuebles, servicios profesionales, así como los demás 
servicios para la realización de eventos institucionales. 
 
Facultades: 
 

I. Difundir y aplicar las normas, políticas y procedimientos para la 
administración de los servicios básicos con que cuentan los planteles 
escolares, oficinas administrativas y oficinas centrales del Colegio. 
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II. Administrar la prestación de los servicios básicos, arrendamientos, pólizas 
de seguros, servicios profesionales, y la prestación de despensa alimenticia, 
contratados previamente; 
 

III. Tramitar los servicios para la realización de eventos institucionales que se 
soliciten por las diversas áreas de la Institución, que por su naturaleza y 
montos no requieran autorización por parte del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Colegio; 

 
IV. Difundir y aplicar los lineamientos y procedimientos para la operación y de 

comprobación los fondos revolventes asignados a Direcciones de Área y 
Coordinaciones Ejecutivas de Zona; 
 

V. Difundir y aplicar los lineamientos y procedimientos a los que se sujetará la 
asignación de viáticos, combustible y pasajes a los servidores públicos 
adscritos a la Institución, así como la comprobación de estos; 
 

VI. Establecer y coordinar estrategias para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo del Colegio, sobre todo en los rubros 
de telefonía, consumo de electricidad, agua potable, alimentación, 
viáticos, eventos y uso de combustibles; y 
 

VII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.5.2. Departamento de Recursos Humanos.  
 
Objetivo 
 
Dirigir las acciones orientadas a cumplir con las políticas y lineamientos en materia 
de selección y contratación de personal, del pago de sueldos, salarios y demás 
prestaciones, así como autorizar, supervisar y controlar los procesos y aplicaciones 
de emisión de nóminas y reportes de movimientos del personal. 

 
Facultades: 
 

I. Establecer y operar las políticas y procedimientos para el reclutamiento e 
inducción de personal administrativo; así como su capacitación y 
actualización, para el correcto desempeño de sus facultades; 
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II. Actualizar y difundir las políticas y procedimientos correspondientes a 
remuneraciones, deducciones, prestaciones socioeconómicas, obligaciones 
fiscales y de asistencia y seguridad social; 
 

III. Procesar y autorizar la emisión de nóminas, así como sus reportes de 
movimientos, vigilando el cumplimiento de la normatividad vigente y los 
lineamientos establecidos;  
 

IV. Operar un sistema de control y registro de personal que garantice el buen 
funcionamiento de todas las áreas; 
 

V. Validar y operar las liquidaciones o solicitudes de pago derivadas de los 
procesos administrativos, prestaciones laborales, así como, resoluciones de 
los juicios laborales, previa solicitud del Departamento de Asuntos Jurídicos 
de la Institución; 
 

VI. Administrar el sistema de sueldos y salarios del personal docente y 
administrativo; 

 
VII. Coordinar la integración, actualización y custodia de los expedientes de los 

trabajadores del Colegio, con estricto apego a la normatividad vigente 
establecida en la materia; 

 
VIII. Coordinarse con el Departamento de Admisión, Promoción y Reconocimiento 

del Personal Docente para operar los procesos de Admisión, Promoción y 
Reconocimiento;  
 

IX. Participar en la elaboración de las condiciones generales de trabajo y sus 
modificaciones; vigilando su cumplimiento y difusión; 
 

X. Atender las relaciones laborales de los trabajadores con la representación 
sindical; 
 

XI. Gestionar las complicaciones de los trabajadores, relacionadas con el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sinaloa, el Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, Pensión ISSSTE y otros; y 

 
XII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomiende su superior jerárquico. 
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4.5.3. Departamento de Bienes, Suministros e Inventarios.  
 

Objetivo: 
 
Establecer y dirigir los procedimientos y lineamientos para la correcta adquisición 
de los bienes, servicios, suministros y administración de inventarios con base en la 
normatividad vigente.   
 
Facultades: 
 

I. Difundir y aplicar las normas, políticas y procedimientos para la 
administración del inventario de bienes muebles y recursos materiales con 
que cuenta la Institución; 
 

II. Establecer y supervisar el cumplimiento de los procedimientos y normas 
para la asignación, resguardo, uso, destino y baja de los bienes muebles del 
Colegio de acuerdo con la legislación vigente; 
 

III. Mantener actualizado el Padrón de Proveedores del Colegio;  
 

IV. Coordinar la operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles del Colegio; 
 

V. Elaborar las investigaciones de mercado que se requieran para las 
solicitudes de adquisición de bienes y prestación de servicios que se 
presenten al Comité de Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Servicios 
del Colegio;  
 

VI. Elaborar el dictamen sobre las propuestas técnicas y económicas 
presentadas por los licitantes en los procedimientos de adquisición de 
bienes y de prestación de servicios autorizados por el Comité de 
Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Servicios del Colegio; 

 
VII. Organizar y dirigir los procedimientos de contratación bajo los 

procedimientos correspondientes con base a los montos validados por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles del Colegio, vigilando el cumplimiento de la normatividad 
aplicable; 

 
VIII. Elaborar y publicar en apego a la normatividad, las bases para licitación, 

invitaciones y cuadros comparativos para llevar a cabo las adquisiciones y 
contrataciones de bienes y servicios autorizados por el Comité de 
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Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Colegio; 

 
IX. Tramitar la adquisición de materiales que se requieran por las diversas áreas 

de la Institución, que por su naturaleza y montos no requieran autorización 
por parte del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles del Colegio; 

 
X. Programar y coordinar la distribución de material y equipo, controlando su 

suministro y abastecimiento necesario para los diferentes planteles, oficinas 
generales y coordinaciones ejecutivas de zona;  

 
XI. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomiende su superior jerárquico. 
 
4.5.4. Departamento de Servicios Generales. 
 
Objetivo: 
Proporcionar de manera oportuna y eficiente, servicios de traslado, logística, 
correspondencia, intendencia, vigilancia y conservación del mobiliario y equipo, 
así como integrar y dirigir las cuadrillas de personal capacitado para realizar el 
mantenimiento básico y preventivo a los inmuebles de oficinas centrales y de 
planteles. 
 
Facultades: 

 

I. Establecer los programas de conservación, rehabilitación y mantenimiento 
de mobiliario y equipo, propiedad de la Institución, a fin de mantenerlas en 
óptimas condiciones de trabajo; 
 

II. Coadyuvar con el departamento de costos, proyectos y supervisión de la 
infraestructura en la elaboración, difusión y supervisión del programa de 
mantenimiento básico y limpieza de planteles; 
 

III. Supervisar y controlar el correcto desarrollo de las actividades de 
intendencia y vigilancia dentro de las instalaciones que ocupan las oficinas 
centrales; 
 

IV. Controlar y custodiar la documentación original que ampare la propiedad de 
los vehículos; así como la entrega recepción de las unidades en comisiones, 
de acuerdo a la normatividad vigente; 
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V. Coordinar las cuadrillas de personal para la rehabilitación de las 
instalaciones físicas en oficinas centrales y planteles escolares, cuando así 
se requiera, a fin de dar solución a los problemas; 
 

VI. Administrar y vigilar las bodegas de archivo muerto de la Institución; 
 

VII. Tramitar los servicios para el mantenimiento de bienes muebles que se 
soliciten por las diversas áreas de la Institución, que por su naturaleza y 
montos no requieran autorización por parte del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Colegio; 
 

VIII. Establecer relación y supervisar los movimientos que brinda la empresa de 
servicios de mensajería y paquetería contratada para asegurar la llegada a 
los destinatarios del Colegio; 
 

IX. Operar y supervisar el conmutador de oficinas centrales para enlazar las 
llamadas telefónicas del exterior e interior; 
 

X. Establecer, aplicar y coordinar los servicios de limpieza y vigilancia en 
oficinas centrales; 
 

XI. Brindar servicios de mensajería, jardinería, correspondencia, impresión, y 
demás apoyos que requieran las áreas de la Institución para su operación; 
 

XII. Organizar, coordinar, operar y controlar el transporte de personas y carga 
de oficinas generales, coordinaciones ejecutivas de zona y planteles que lo 
requieran; 
 

XIII. Administrar el mantenimiento, reparación y operación del parque vehicular, 
aires acondicionados de la institución, entre otros; 
 

XIV. Coordinar y controlar servicios de fotocopiado, de impresión y 
encuadernación en el centro de copiado en oficinas generales; 
 

XV. Auxiliar a las diferentes áreas de la institución en la realización de los actos 
o eventos culturales y académicos a su cargo; y 
 

XVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico y; 
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4.5.5. Departamento de Tesorería. 
 
Objetivo: 
 
Implementar los mecanismos de control interno que permitan la captación de 
ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, convenios, transferencias, 
asignaciones y/o subsidios programados, así como salvaguardar adecuadamente los 
recursos financieros de la Institución, controlando la disponibilidad y el buen 
manejo de los mismos, para cumplir oportunamente con los compromisos de pagos 
programados. 
 
 Facultades: 
 

I. Establecer los mecanismos de control interno para mejorar el manejo de los 
recursos financieros del Colegio, bajo la supervisión de la Dirección de 
Administración y Finanzas; 
 

II. Establecer y dirigir los procesos de captación y recuperación de ingresos por 
venta de bienes y prestación de servicios, convenios, transferencias, 
asignaciones y/o subsidios programados; 
 

III. Autorizar los traspasos y/o transferencias entre las cuentas bancarias a 
nombre de la Institución; 

 
IV. Establecer y aplicar políticas de pago, a fin de eficientar la utilización de 

los recursos financieros disponibles;  
 
V. Establecer comunicación permanente con las funcionarias y los funcionarios 

bancarios para lograr mantener actualizada la información financiera del 
Colegio; 
 

VI. Planear y operar las inversiones de las cuentas bancarias; 
 

VII. Administrar las chequeras de las cuentas bancarias de la Institución; 
 
VIII. Realizar conciliaciones bancarias con el Departamento de Contabilidad cada 

cierre de mes; y 
 

IX. Llevar el control de cheques cancelados, así como los extraviados y dañados 
para reponerlos y remitir al departamento de Contabilidad dicha 
información para su registro; 
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X. Entregar puntualmente la información a los bancos para el pago de Nóminas 
y demás prestaciones; 

 
XI. Elaborar y presentar conjuntamente con el Departamento de Control 

Presupuestal el informe trimestral ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de la ministración y ejercicio de los recursos federales; y 

 
XII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, 

o le encomiende su superior jerárquico. 
 

4.5.6. Departamento de Contabilidad. 
 
Objetivo: 
 
Registrar de manera automática y en tiempo real las operaciones contables y 
presupuestarias, para la obtención de estados financieros que facilite la toma de 
decisiones de manera oportuna y confiable. 
 
Facultades: 

 
I. Registrar y supervisar las cuentas contables; 

 
II. Analizar y revisar la documentación contable comprobatoria para registro, 

aplicación y resguardo de dicha documentación; 
 

III. Coordinar con los jefes de Departamento de Tesorería y de Control 
Presupuestal para la contabilización de todos los movimientos de ingresos, 
egresos que se realicen en el transcurso del mes; 
 

IV. Acordar con el área de almacén e inventarios la aplicación de los 
movimientos de entradas y salidas de almacén, así como todos los registros 
de altas, bajas y transferencias de activos fijos; 
 

V. Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos la aplicación contable 
de todos los registros de nómina y aportaciones de seguridad social de los 
trabajadores del Colegio; 
 

VI. Tramitar y revisar los pagos de pasivos a cargo del Colegio, tales como 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado, Instituto de Servicios de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Sinaloa, Sistema de 
Ahorro para el Retiro y Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
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VII. Gestionar el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones fiscales para 

el pago en los tiempos establecidos; 
 

VIII. Realizar las conciliaciones bancarias de todas las cuentas del Colegio; 
 

IX. Generar y remitir a las instancias correspondientes los reportes contables y 
presupuestarios que integran la Cuenta Pública del Colegio de forma 
trimestral; 
 

X. Integrar y elaborar trimestralmente un informe contable y financiero para 
presentarse a la Junta Directiva del Colegio; 
 

XI. Suministrar trimestralmente la información financiera a las plataformas 
digitales; 
 

XII. Elaborar los estados financieros de forma mensual; 
 

XIII. Realizar y revisar el cierre anual del ejercicio; y 
 

XIV. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico. 
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4.6. Dirección de Tecnologías de la información.  
 
Objetivo: 
 
Estudiar, incorporar, aplicar y promover el uso de las tecnologías de la información 
y comunicación, en las diversas actividades académicas y administrativas del 
Colegio con el fin de mantener a la vanguardia los programas institucionales. 
 
Facultades: 
 

I. Formular el Programa Operativo Anual de la Dirección y controlar su 
cumplimiento; 
 

II. Proponer a su superior jerárquico, proyectos para la gestión de recursos de 
tecnologías de información, aprendizaje y comunicaciones, requeridos para 
asegurar la actualización tecnológica e implementación de nuevos 
proyectos; 
 

III. Planear y coordinar las actividades de análisis y diseño para la 
implementación de nuevos sistemas de gestión administrativa, registro y 
control escolar, así como, todos los concernientes a las tecnologías de 
información, aprendizaje y comunicaciones; 
 

IV. Administrar la infraestructura de la tecnología de información, aprendizaje 
y comunicaciones del Colegio; 
 

V. Asesorar y dar soporte técnico a las áreas usuarias de la institución, en lo 
referente al uso de equipo de comunicación, uso de software y problemas 
técnicos que se presenten, para coadyuvar al óptimo aprovechamiento de 
estos; 

 
VI. Coordinar y evaluar los programas de capacitación en materia informática 

al personal que tenga que ver con sus funciones operativas, administrativas 
y docentes y con las tecnologías de información, aprendizaje y 
comunicaciones; 

 
VII.  Establecer las normas, políticas y lineamientos para el buen uso y 

aprovechamiento de la infraestructura y recursos de tecnologías; de 
información, aprendizaje y comunicaciones; 
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VIII. Determinar, a solicitud del Comité de Adquisiciones, las especificaciones 
técnicas en procesos de selección y compra que guarden relación con 
tecnologías de la información, aprendizaje y comunicaciones; 
 

IX.  Supervisar la efectiva atención de los requerimientos de operación y 
actualización tecnológica; en información, aprendizaje y comunicaciones 
de las distintas áreas, con calidad, de forma eficiente y oportuna;  
 

X.  Mantener la confiabilidad, disponibilidad e integridad de la información y 
servicios digitales; y 
 

XI.  Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, 
o le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.6.1. Departamento de Desarrollo de Sistemas e Infraestructura Tecnológica. 
 

Objetivo: 

Sistematizar y automatizar los procesos educativos y administrativos de la 

institución y administrar en soporte técnico a los usuarios de todas las áreas de la 

institución, dando seguimiento a la solución de sus requerimientos tecnológicos, 

así mismo promover el uso responsable de las herramientas tecnológicas, y 

administrar la operación y mantenimiento de la infraestructura tecnológica, para 

su óptimo aprovechamiento. 

 

Facultades: 

 

I. Realizar las actividades de análisis, diseño, desarrollo e implementación del 
sistema integral de información; 

 
II. Supervisar el funcionamiento de los sistemas académicos y administrativos 

implantados en el Colegio y programar su mantenimiento; 
 
III. Auxiliar en la elaboración de los proyectos de nuevos sistemas de 

información;  
 
IV. Llevar registros y control del soporte operativo y técnico de la 

infraestructura tecnológica instalada; 
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V. Participar y evaluar la documentación técnica que integren los expedientes, 
para la adquisición de tecnología informática, determinando su utilidad y 
compatibilidad con los programas y equipos existentes; 

 
VI. Proporcionar soporte técnico a los diferentes usuarios de la Institución, que 

garantice el buen funcionamiento del equipo, de los programas y de los 
sistemas para el proceso de la información, así como atender las 
necesidades de infraestructura tecnológica, diagnosticando y dictaminando 
su viabilidad, para su reparación, actualización o reemplazo; 

 
VII. Administrar y asegurar el funcionamiento de servicios de redes y 

telecomunicaciones; y 
 
VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomiende su superior jerárquico. 

 
4.6.2. Departamento de Innovación Tecnológica y Medios Educativos. 
 

Objetivo: 

 

Diseñar e instrumentar aplicaciones educativas con el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, así como implementar las tecnologías más apropiadas 

para la realización de diversas actividades sustantivas del Colegio. 

 

Facultades: 

 

I. Apoyar y asesorar al área académica en la Investigación y selección del 
material educativo digital disponible que sea más apropiado para ser 
utilizado en los procesos de aprendizaje; 
 

II. Implementar espacios educativos virtuales para el apoyo a las diferentes 
modalidades educativas del Colegio; 
 

III. Realizar investigación sobre el uso de nuevas tecnologías para su 
implementación en los procesos operativos y educativos; 
 

IV. Proponer y elaborar proyectos que eleven la cultura digital en los docentes 
del Colegio y los habiliten en la creación de sus propios materiales de 
trabajo, creando con ello una comunidad que colabore en la conformación 
de una biblioteca digital institucional;  
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V. Capacitar y actualizar al personal de la institución, en el uso de 

herramientas tecnológicas y aplicaciones propias o externas de la institución 
que sean usadas en la infraestructura tecnológica; 
 

VI. Determinar conjuntamente con las áreas académicas los lineamientos y 
políticas para el adecuado aprovechamiento de los espacios tecnológicos; 
  

VII. Impulsar el uso, la modernización y estandarización del software de 
aplicaciones usado en todas las áreas del Colegio; y 
 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico. 
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4.7. Coordinaciones Ejecutivas de Zona. 
 

Objetivo: 
 
Implementar las políticas educativas que determinen los órganos colegiados de la 
Institución y la Dirección General en los planteles y centros educativos de su 
adscripción y representar al Colegio dentro de las facultades conferidas. 
 
Facultades: 
 

I. Formular, operar y evaluar el Programa Operativo Anual de la Coordinación 
Ejecutiva; 
 

II. Verificar el cumplimiento del Programa Operativo Anual en los planteles 
adscritos a su coordinación y realizar la evaluación del mismo; 
 

III. Vigilar la entrega oportuna de los documentos generales e informes 
específicos correspondientes a los planteles de su zona; 
 

IV. Supervisar y evaluar el desempeño de los delegados administrativo, 
académico, de extensión de la cultura, de vinculación y servicios integrales 
del bachiller y de directores de plantel; 
 

V. Supervisar que se cumpla en tiempo y forma el calendario escolar del ciclo 
educativo correspondiente; 
 

VI. Proponer a las autoridades superiores las medidas y proyectos que se 
consideren pertinentes para mejorar los servicios educativos, 
administrativos, culturales, deportivos y los servicios integrales del 
bachiller, para que los mismos sean acordes a la misión-visión, valores y 
objetivos del Colegio; 
 

VII. Participar en la planeación, programación y presupuestación de las 
necesidades materiales de los centros de costo bajo su responsabilidad para 
dar cumplimiento al Programa Operativo Anual institucional; 
 

VIII. Supervisar y efectuar el cumplimento de la normatividad con relación al 
ejercicio del recurso administrativo y financiero, así como de la captación 
de ingresos propios de los planteles adscritos a la Coordinación Ejecutiva de 
Zona; 
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IX. Dar seguimiento a los proyectos de infraestructura física desde su inicio y 
conclusión, participando en el proceso de entrega-recepción de los mismos; 
 

X. Proponer ascensos y cambios del personal de confianza debidamente 
justificados para la operación efectiva del plantel; 
 

XI. Mantener y fortalecer la vinculación con los padres de familia y con los 
sectores productivos y sociales de la región; 
 

XII. Gestionar ante los directores de área los asuntos inherentes a los planteles, 
Centros Culturales del Bachiller y Coordinación Ejecutiva de Zona; 
 

XIII. Convocar y presidir las reuniones de Consejo Académico de Directores de la 
Zona de acuerdo con la normatividad establecida; 
 

XIV. Apoyar y supervisar el funcionamiento de las tiendas escolares 
concesionadas en cada uno de los planteles de la Zona; 
 

XV. Supervisar y autorizar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre la evaluación del aprendizaje en el marco de la Reforma 
Integral de la Educación Media Superior;  
 

XVI. Programar, proponer y realizar conferencias, mesas redondas, foros, 
seminarios y otros eventos que propicien e impulsen la investigación 
científica y el intercambio académico entre docentes, alumnos y el propio 
personal de la Coordinación Ejecutiva; 
 

XVII. Propiciar la construcción de consensos, el diálogo, la comunicación, el 
liderazgo y la motivación entre trabajadores docentes, administrativos y los 
alumnos de la Zona; y 
 

XVIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 
le encomiende su superior jerárquico.  
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4.7.1. Delegado Administrativo. 
 
Objetivo: 
 
Coordinar y supervisar en la Coordinación Ejecutiva de Zona correspondiente el 
cumplimiento de una administración eficaz, transparente y apegada a la 
normatividad vigente aplicable, propiciando el correcto uso y aplicación de los 
recursos humanos, materiales y financieros. 
 
 
Facultades: 
 
 

I. Concentrar y analizar los informes de ingresos de los planteles y centros 
educativos, dando seguimiento al pago de cuotas de inscripción; 

 
II. Asesorar a los encargados de ingresos de los planteles y centros educativos 

sobre cambios y nuevas disposiciones emitidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas; 

 
III. Emitir recibos a los colegios incorporados y centros educativos para pago de 

tramites de servicios escolares; 
 
IV. Recibir, revisar y validar la documentación para el reclutamiento de 

personal administrativo; así como su capacitación, en caso de ser 
contratada; 

 
V. Informar y tramitar oportunamente en el Departamento de Recursos 

Humanos las incidencias y movimientos de personal, así como la gestión de 
prestaciones socioeconómicas; 

 
VI. Recabar y resguardar las nóminas de pago de sueldo al personal 

debidamente firmadas y enviar un tanto al Departamento de Recursos 
Humanos; 

 
VII. Orientar al personal sobre las políticas y procedimientos de 

remuneraciones, deducciones y prestaciones socioeconómicas del personal; 
 
VIII. Coadyuvar con la Secretaría Técnica a la ejecución de los procesos de 

selección para la admisión, promoción y reconocimiento del personal que 
ejerza la función docente y directiva de conformidad a la Ley General del 



 

   

Página 

       98 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como de revisión 
de plantilla; 

 
IX. Coordinar y controlar la aplicación y comprobación del fondo revolventes  

asignado a la Coordinación Ejecutiva de Zona; 
 

X. Concentrar y dar seguimiento a los recibos de los consumos de agua potable 
y energía eléctrica en los planteles, centros educativos y oficinas 
administrativas de la Coordinación Ejecutiva Zona; 
 

XI. Administrar el uso de vales de gasolina y su comprobación de conformidad 
a las directrices emitidas por la Dirección de Administración y Finanzas; 

 
XII. Difundir y supervisar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos 

para la administración del inventario de bienes muebles y recursos 
materiales; 
 

XIII. Tramitar ante Dirección de Administración y Finanzas la adquisición de 
bienes e insumos que se requieran para los planteles, centros educativos y 
de las oficinas administrativas de la Coordinación Ejecutiva Zona; 

 
XIV. Coordinar la entrega de los bienes y suministros en planteles, centros 

educativos y oficinas administrativas de la Coordinación Ejecutiva Zona; 
 
XV. Coordinar y supervisar las brigadas de mantenimiento en las instalaciones y 

mobiliario de planteles, centros educativos y oficinas administrativas de la 
Coordinación Ejecutiva Zona; 

 
XVI. Coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento y reparación de 

vehículos, así como equipos de oficina y aires acondicionados;  
 

XVII. Apoyar la realización de las actividades culturales, académicas, deportivas 
y cívicas, promovidos por las áreas correspondientes; 

 
XVIII. Coadyuvar al Coordinador Ejecutivo de Zona correspondiente en la 

supervisión de la operación de las tiendas escolares en los planteles y 
centros educativos en los términos de la concesión otorgada de conformidad 
a los Lineamientos que Regulan el Establecimiento, Concesión, Operación y 
Control de las Tiendas Escolares de los Planteles del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Sinaloa; 
 



 

   

Página 

       99 de 106 
 

                  Fecha de emisión:                                               Revisión: 

                        01-julio-2021                                                      01 

XIX. Coadyuvar con el Órgano Interno de Control, en el desarrollo de auditorías, 
visitas e inspecciones en planteles, centros educativos y oficinas 
administrativas de la Coordinación Ejecutiva Zona, además de fungir como 
enlace en el cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas; 
 

XX. Informar inmediatamente al Departamento de Asuntos Jurídicos, de la 
recepción de notificaciones en la Coordinación Ejecutiva Zona por parte de 
autoridades administrativas y jurisdiccionales respecto a juicios y 
procedimientos de cualquier índole en los que la Institución sea considerada 
como parte del mismo, coadyuvando con dicho Departamento para la 
defensa oportuna de los mismos; y 
 

XXI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
legales, o le encomiende su superior jerárquico. 

 
 
4.7.2. Delegado Académico. 
 
Objetivo: 
 
Implementar y supervisar en la Coordinación Ejecutiva de Zona correspondiente, 
el desarrollo de los planes y programas académicos en los planteles como en los 
centros educativos se realicen de acuerdo a la normatividad para contribuir con la 
formación integral de los alumnos. 
 
Facultades: 
 

I. Realizar seguimiento en planteles y centros educativos, con la finalidad de 
implementar alternativas de mejora de los indicadores académicos del 
Colegio; 
 

II. Supervisar la aplicación de programas de estudio, planeación didáctica y 
evaluación de los aprendizajes que desarrollan los docentes en los planteles 
y los centros educativos conforme a las orientaciones emitidas por Dirección 
Académica; 

 
III. Coordinar en las academias de profesores y direcciones de plantel y de los 

centros educativos la evaluación de los programas de estudio de las 
asignaturas del campo básico, propedéutico, formación para el trabajo y 
orientación educativa; 
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IV. Promover en planteles y en los centros educativos la participación de 
estudiantes en concursos académicos, olimpiadas del conocimiento, 
muestras de competencias profesionales básicas y eventos educativos con 
el fin de estimular su desempeño académico; 

 
V. Implementar de manera conjunta con los docentes, estrategias de 

fortalecimiento para el desarrollo de habilidades lectoras, matemáticas y 
en ciencias de los estudiantes; 
 

VI. Promover el uso de material y recursos didácticos de apoyo a los programas 
de estudio con docentes y estudiantes; 

 
VII. Coordinar la aplicación de la evaluación diagnóstica a la educación media 

superior de los alumnos que ingresan a la institución, en conjunto con los 
directores de plantel; 

 
VIII. Implementar cursos de inducción a los alumnos de nuevo ingreso, así como 

de regularización y fortalecimiento a estudiantes, orientados por la 
Dirección Académica; 

 
IX. Efectuar el suministro de reactivos y materiales de los laboratorios, talleres 

de robótica y de capacitación; 
 

X. Supervisar la operatividad y actividades de los laboratorios, talleres de 
robótica y de capacitación;  

 
XI. Coordinar los trabajos colegiados que realiza el personal académico de 

planteles conforme a las orientaciones de la Dirección Académica; 
 

XII. Implementar programas para la retención y permanencia escolar en 
coordinación con directores de plantel, jefes de materia, orientadores 
educativos y docentes; 
 

XIII. Brindar seguimiento a la gestión de los planteles de la zona, sobre apertura, 
cambio o liquidación respecto a la oferta educativa del componente de 
formación para el trabajo; 

 
XIV. Impulsar la colaboración de los jefes de materia de zona para el trabajo en 

la actualización de materiales didácticos para fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza; 
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XV. Promover el involucramiento transversal de estudiantes y docentes de los 
planteles de la zona en programas de emprendimiento, de paz, ciencia y 
tecnología; 

 
XVI. Coordinar el seguimiento del Programa de Horas de Fortalecimiento 

Académico; 
 

XVII. Dar seguimiento a las actividades de formación y actualización como 
convocatorias dirigidas al personal docente, directivo y administrativo; 
 

XVIII. Coordinar las jornadas educativas, cuerpos académicos colegiados y 
consejos educativos zonales; 

 
XIX. Coordinar la implementación de los programas de orientación educativa y 

tutorías para el logro de los aprendizajes, el desarrollo de las competencias 
de los estudiantes y su permanencia escolar; 

 
XX. Coordinar en planteles las estrategias institucionales de atención a la 

calidad, equidad e inclusión educativa; 
 

XXI. Elaborar el diagnóstico de riesgo psicosocial de zona educativa para la 
implementación de acciones de prevención, acompañamiento y 
canalización de estudiantes a las instituciones competentes; 
 

XXII. Supervisar y evaluar la atención de estudiantes en riesgo académico y 
grupos focalizados que brinda el personal de orientación educativa de 
planteles; 

 
XXIII. Coordinar y establecer redes institucionales como vínculos de apoyo a los 

planteles y los centros educativos para el desarrollo integral del estudiante; 
 

XXIV. Coordinar la realización de jornadas de orientación vocacional en zonas 
educativas; 

 
XXV. Verificar en los planteles y centros educativos de la Coordinación Ejecutiva 

de Zona el cumplimiento de las políticas y procedimientos relativos a las 
normas de servicios escolares; 

 
XXVI. Dar seguimiento a la entrega e integración de información académica de los 

estudiantes desde su inscripción hasta su egreso de los planteles y los 
centros educativos; además, de información la estadística para los 
indicadores académicos; 
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XXVII. Supervisar los procesos de preinscripción, inscripción y reinscripción; 

 
XXVIII. Operar el programa de seguimiento de egresados; y 

 
XXIX. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

legales, o le encomiende su superior jerárquico. 
 
4.7.3. Delegado de Extensión Cultural y los Servicios.  
 
Objetivo: 
 
Coordinar en la Coordinación Ejecutiva de Zona correspondiente, los programas 
operativos de Extensión Cultural, Servicios Bibliotecarios y Atención a Padres de 
Familia en planteles, centros escolares y culturales para lograr una formación 
integral en los estudiantes y generar ambientes positivos en la comunidad 
educativa. 
 
Facultades: 
 

I. Establecer comunicación permanente con los Delegados Administrativo y 
Académico, para integrar sus agendas y cumplir los programas de trabajo; 

 
II. Atender y brindar seguimiento a la ejecución de los programas de extensión 

cultural, servicios bibliotecarios y atención a padres de familia e informar 
a la Dirección de Extensión de la Cultura; 

 
III. Promover y coordinar en planteles, centros escolares y culturales las 

actividades de la agenda cultural, de fomento a la lectura y atención a 
padres de familia; 

 
IV. Supervisar la operación de los programas de actividades paraescolares y 

artísticas en los planteles y centros educativos; 
 
V. Promover y facilitar la participación y capacitación de los estudiantes como 

animadores y   reporteros en la organización y promoción de actividades 
artísticas, culturales y literarias en los planteles, centros escolares y 
culturales; 

 
VI. Coordinar y supervisar las acciones de capacitación y actualización al 

personal docente de actividades paraescolares y bibliotecarios; 
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VII. Establecer vinculación permanente en el seguimiento de las actividades que 
se realizan en los Centros Culturales del Bachiller; 

 
VIII. Impulsar y verificar la remodelación y actualización de las bibliotecas de los 

planteles de la Coordinación Ejecutiva de Zona, conforme a los lineamientos 
establecidos; 

 
IX. Promover y supervisar la participación y organización activa de los padres 

de familia en los planteles y centros escolares en actividades formativas y 
de apoyo; 

 
X. Promover el establecimiento de convenios con otros organismos culturales, 

deportivos y sociales y de atención a padres de familia;  
 
XI. Sistematizar e informar avances y resultados de los programas al 

Coordinador Ejecutivo de Zona y a la Dirección de Extensión de la Cultura 
de manera trimestral; y 

 
XII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

legales, o le encomiende el superior jerárquico. 
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4.8. Direcciones de Plantel y Centros de Educación Media Superior a Distancia. 
 

Objetivo: 
 
Implementar las políticas educativas que determinen los órganos colegiados de la 
Institución y la Dirección General en el plantel de su adscripción y representarlo 
dentro de las facultades conferidas. 
 
Facultades: 
 
I. Elaborar y presentar el Programa Operativo Anual de carácter integral que 

aborde las actividades académicas, administrativas, culturales, deportivas 
y de servicio con el fin de fortalecer la institución; 

 
II. Cumplir con las disposiciones normativas vigentes de la institución, de 

acuerdo con los fines y objetivos de la educación media superior; 
 

III. Supervisar y evaluar de forma permanente que la educación que se imparta 
en el plantel educativo, esté apegada a los planes y programas de estudio; 

 
IV. Mantener una estrecha comunicación con la sociedad de padres de familia, 

estudiantes y docentes, realizando reuniones de integración y estableciendo 
acuerdos que beneficien a la institución; 

 
V. Fomentar la práctica de valores universales e institucionales; 

 
VI. Promover permanentemente los eventos culturales, deportivos y 

académicos inter escolares entre estudiantes y docentes que proyecten a la 
institución hacia la sociedad; 

 
VII. Informar al superior jerárquico de cualquier situación que altere o 

modifique la actividad académica y administrativa del plantel; 
 

VIII. Administrar eficientemente los recursos materiales, humanos y financieros 
con que cuente el plantel educativo; 

 
IX. Atender las propuestas que presente ante la dirección de plantel la 

representación sindical; 
 

X. Supervisar la nómina de cada quincena, para verificar que los cheques 
entregados correspondan a cada trabajador, validar nómina y constatar que 
los pagos que se efectúan y los movimientos propuestos sean los 
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correspondientes a la plantilla, turnando la documentación a la 
Coordinación Ejecutiva de Zona, debidamente sellada y firmada; 

 
XI. Autorizar y supervisar de acuerdo a la normatividad los gastos que genere 

el plantel educativo y enviar informes de ingresos y egresos al superior 
jerárquico, previo análisis con el subdirector y encargada del área 
responsable; 

 
XII. Elaborar y enviar a la Coordinación Ejecutiva, al inicio de cada semestre, la 

plantilla de personal docente y administrativo con todos los movimientos 
administrativos correspondientes con estricto apego a la normatividad 
vigente y lineamientos, circulares y disposiciones que emita la Dirección 
General; 

 
XIII. Supervisar la entrega oportuna de los datos precisos para integrar la 

estadística inicial y final de semestre, enviándola debidamente firmada a la 
Coordinación Ejecutiva de Zona; 

 
XIV. Controlar, evaluar y supervisar el trámite de afiliación de alumnos de nuevo 

ingreso al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
 

XV. Nombrar a docentes asesores de grupo, con el fin de que exista una buena 
organización y comunicación permanente con la dirección para la resolución 
de problemas existentes en los grupos; 

 
XVI. Supervisar el desempeño de la Unidad de Registro y Control Escolar del 

plantel para hacer cumplir el Reglamento Académico y circulares vigentes; 
 

XVII. Supervisar el buen funcionamiento y cumplimiento del reglamento de la 
tienda escolar; 

 
XVIII. Promover la actualización y el desarrollo académico del personal docente 

de acuerdo a los lineamientos y políticas institucionales; 
 

XIX. Organizar y coordinar con docentes y monitores los programas de tutorías y 
atención a los estudiantes reprobados o de bajo nivel académico; 

 
XX. Promover reuniones de trabajo y dar seguimiento a los programas de 

orientación educativa, deporte, cultura, tutorías, laboratorios y talleres de 
cómputo para garantizar el cumplimiento de los planes y programas 
institucionales y enviar mensualmente a la Coordinación Ejecutiva de Zona, 
los informes de las actividades realizadas; 
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XXI. Gestionar ante las autoridades competentes la atención de las necesidades 

materiales del plantel educativo; 
 

XXII. Participar en el Consejo Consultivo de Directores de plantel y Coordinadores 
Ejecutivos de Zona, donde se plantea la problemática de cada área, para 
solucionar de manera integral y homogénea los problemas que se presenten; 
y 

 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones legales, o 

le encomiende su superior jerárquico. 
 


